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C/3033/2018 

Nº 586 

.-._; r, 

Artículo 1°.- Sustitúyese el artículo 1° de la Ley Nº 18.832, de 28 de octubre de 2011, 
por el siguiente: 

"ARTÍCULO 1°.- Créase una persona de derecho público no estatal bajo la 
denominación de "Unidad Agroalimentaria Metropolitana". En sus relaciones 
institucionales se comunicará con el Poder Ejecutivo a través del Ministerio de 
Ganadería, Agricultura y Pesca. 

Todas aquellas referencias legales o reglamentarias a la "Unidad Alimentaria de 
Montevideo" deberán entenderse efectuadas a la "Unidad Agroalimentaria 
Metropolitana". 

Artículo 2°.- Sustitúyese el artículo 5º de la Ley Nº 18.832, de 28 de octubre de 
2011, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 5º.- El Directorio estará integrado de la siguiente forma: 

A) Dos miembros titulares, Presidente y Secretario General, que serán 
designados directamente por el Intendente de Montevideo. 

B) Un miembro designado por el Poder Ejecutivo, a propuesta del Ministerio 
de Ganadería, Agricultura y Pesca. 
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C) Un miembro designado por el Congreso de Intendentes. 

D) Tres miembros designados por organizaciones representativas de 
productores vinculadas a la actividad de la Unidad Agroalimentaria 
Metropolitana, las que serán convocadas por el Intendente de Montevideo 
para nominar candidatos. 

E) Un miembro designado por las organizaciones representativas del 
comercio mayorista vinculadas a la actividad de la Unidad Agroalimentaria 
Metropolitana, las que serán convocadas por el Intendente de Montevideo 
para nominar candidatos. 

F) Un miembro designado por organizaciones representativas del comercio 
minorista vinculadas a la actividad de la Unidad Agroalimentaria 
Metropolitana, las que serán convocadas por el Intendente de Montevideo 
para nominar candidatos. 

G) Un miembro designado por los trabajadores vinculados a la actividad de la 
Unidad Agroalimentaria Metropolitana en acuerdo con el Plenario 
lntersindical de Trabajadores - Convención Nacional de Trabajadores (PIT
CNT). 

H) Un miembro designado por organizaciones representativas de los 
operadores instalados en la zona de actividades complementarias de la 
Unidad Agroalimentaria Metropolitana, las que serán convocadas por el 
Intendente de Montevideo para nominar candidatos". 

Artículo 3°.- Sustitúyese el artículo 7° de la Ley Nº 18.832, de 28 de octubre de 2011, 
por el siguiente: 

"ARTICULO 7°.- Será responsabilidad del Directorio: 

A) Definir los lineamientos estratégicos así como los planes de desarrollo de 
mediano y largo plazo relativos a inversiones tendientes a la expansión de 
infraestructura. 

B) Autorizar la incorporación de nuevos rubros de actividad. 
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C) Designar comisiones de estudio y trabajo estableciendo sus cometidos 
específicos. 

D) Coordinar, con otras organizaciones del Estado, acciones tendientes al 
logro del mejoramiento de las condiciones laborales de los trabajadores y 
de los operadores. 

E) Proponer modificaciones al Reglamento. 

El Directorio sesionará con un mínimo de seis miembros y adoptará resolución 
por mayoría de presentes. 

El Presidente tendrá doble voto en caso de empate, aun cuando este se 
hubiese producido por efecto de su propio voto. 

No obstante, las resoluciones referidas a gastos o inversión y a aspectos que 
refieran a la política institucional de la empresa, deberán contar con el voto 
conforme del Presidente o del Secretario General, si aquel estuviera ausente". 

Artículo 4°.- Sustitúyese el artículo 8º de la Ley Nº 18.832, de 28 de octubre de 
2011, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 8º.- La Mesa Ejecutiva estará integrada por los siguientes cinco 
miembros: 

1) El Presidente del Directorio. 

2) El Secretario General del Directorio; 

3) El integrante del Directorio designado por el Poder Ejecutivo. 

4) Un integrante elegido, mediante voto secreto, por los concesionarios de uso 
de espacio que figuren en el registro previsto en el literal D) del artículo 5° de 
la presente ley. 
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5) Un integrante elegido, mediante voto secreto, por los concesionarios de uso 
de espacio en la zona de actividades complementarias que figuren en el 
registro previsto en el literal E) del artículo 5° de la presente ley. 

Será responsabilidad de la Mesa Ejecutiva el ejercicio de las , atribuciones 
establecidas en los literales A), B), C), D), E), F), G), H), 1), J), K), L), M), N), O) y 
P) del artículo 3º de la presente ley, así como la ejecución de las decisiones 
adoptadas por el Direc~orio en ejercicio de las atribuciones establecidas en el 
artículo 7°. 

Compete además a la Mesa Ejecutiva: 

A) Fijar los viáticos de los Directores honorarios de la Unidad Agroalimentaria 
Metropolitana de conformidad al artículo 1 O. 

B) Indicar auditorías de funcionamiento del Parque Agroalimentario, velando 
por el cumplimiento de las normas y reglamentos de funcionamiento por 
parte de los usuarios. 

C) Adoptar las medidas de urgencia que fueran in.dispensables ante 
situaciones graves e imprevistas, dando cuenta de inmediato al Directorio. 

La Mesa Ejecutiva sesionará con un mínimo de tres miembros, entre los que 
necesariamente deberá estar el Presidente o, en su ausencia, el Secretario 
General del Directorio y adoptará sus resoluciones por mayoría. 

El Presidente o, en su ausencia, el Secretario General, tendrá doble voto en 
caso de empate, aun cuando este se hubiese producido por efecto de su propio 
voto". 

Artículo 5°.- Sustitúyese el artículo 9º de la Ley Nº 18.832, de 28 de octubre de 
2011, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 9º.- El Directorio convocará a todas las organizaciones vinculadas a 
las actividades de la Unidad Agroalimentaria Metropolitana que estén debidamente 
acreditadas ante ella, a conformar un Consejo Consultivo Honorario por lo menos 
una vez al año. También podrán participar del Consejo Consultivo Honorario las 

14



organizaciones sociales de la zona que se acrediten, así como el Alcalde y los 
Concejales correspondientes. 

El Presidente del Directorio de la Unidad Agroalimentaria Metropolitana pondrá 
en conocimiento del Consejo Consultivo Honorario el proyecto en ejecución, los 
planes de desarrollo y todos aquellos temas de carácter social, económico y 
productivo de interés para los participantes de dicho Consejo. 

El Consejo Consultivo Honorario aprobará su reglamento de funcionamiento, a 
propuesta del Directorio de la Unidad Agroalimentaria Metropolitana. 

El Consejo Consultivo Honorario podrá formular recomendaciones no 
vinculantes por mayoría de votos". 

Artículo 6°.- Sustitúyese el artículo 11 de la Ley Nº 18.832, de 28 de octubre de 
2011, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 11.- Serán recursos de la Unidad Agroalimentaria Metropolitana: 

A) El producido por concepto de locaciones, concesiones, tarifas, precios, 
canon y otras contraprestaciones, por el uso u ocupación de espacios 
dentro o fuera del área de comercialización mayorista, en la forma que 
determine su reglamento general de funcionamiento. 

B) Todo otro ingreso que se produzca en el marco de la prestación de 
servicios incluidos entre los cometidos de la empresa. 

C) Las herencias, legados y donaciones que acepte el Directorio. 

D) El producido de las multas y sanciones que aplique. 

E) Las transferencias que le efectúe la Intendencia de. Montevideo que sean 
requeridas y justificadas para nuevas instalaciones, capital de trabajo o 
asesoramiento técnico, o que se destinen al pago del derecho de entrada 
de los operadores titulares de permiso de uso de espacio en el Mercado 
Modelo. 
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F) Las transferencias que le efectúe el Poder Ejecutivo. 

G) Los derechos que sobre los predios indicados en el literal A) del artículo 3º 
le otorgue el Gobierno Departamental de Montevideo. 

Sin perjuicio de lo establecido en los literales anteriores, la Unidad 
Agroalimentaria Metropolitana podrá emitir obligaciones negociables destinadas al 
financiamiento de sus proyectos de inversión, conforme a lo dispuesto por el 
artículo 63 de la Ley Nº 18.627, de 2 de diciembre de 2009 o contraer préstamos 
con terceros con el mismo fin. 

Asimismo, estará facultada para constituir los fideicomisos previstos en la Ley 
Nº 17.703, de 27 de octubre de 2003, según corresponda. 

A tales efectos, sin perjuicio de sus atribuciones generales, podrá ceder y 
transferir o dar en garantía los bienes y derechos reales y personales que 
constituyen sus recursos". 

Artículo 7°.- Sustitúyese el artículo 14 de la Ley Nº 18.832, de 28 de octubre de 
2011, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 14. (Contralor administrativo).- Contra las resoluciones del Directorio 
o de la Mesa Ejecutiva procederá el recurso de reposición que deberá 
interponerse ante el mismo órgano que dictó el acto, dentro de los diez días 
hábiles contados a partir del siguiente al de la notificación del acto al interesado. 
Una vez interpuesto el recurso, el Directorio o la Mesa Ejecutiva según 
corresponda, dispondrá de treinta días hábiles para instruir y resolver el asunto. 

Denegado el recurso de reposición o vencido el plazo sin pronunciamiento del 
Directorio o Mesa Ejecutiva de acuerdo a lo anterior, el recurrente podrá 
interponer, únicamente por razones de legalidad, demanda anulatoria ante el 
Tribunal de Apelaciones de lo Civil de Turno correspondiente. 

La interposición de la demanda anulatoria deberá verificarse en plazo de veinte 
días hábiles siguientes a la denegatoria expresa o ficta. La demanda solo podrá 
ser interpuesta por el titular de un derecho subjetivo o de un interés directo, 
personal y legítimo. El Tribunal fallará en única instancia. 
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En caso de que la resolución emane de una dependencia del Directorio o de la 
Mesa Ejecutiva, corresponderá la interposición conjunta del recurso de reposición 
y el jerárquico en subsidio. El órgano inferior contará con el mismo lapso indicado 
para el Directorio o para la Mesa Ejecutiva para instruir y resolver el asunto". 

Artículo 8°.- Derógase el artículo 15 de la Ley Nº 18.832, de 28 de octubre de 2011. 

Artículo 9°.- Agrégase a la Ley Nº 18.832, de 28 de octubre de 2011, el siguiente 
artículo: 

"ARTÍCULO 17.- La Mesa Ejecutiva podrá otorgar concesiones de uso privativo 
de bienes inmuebles de propiedad de la Unidad Agroalimentaria Metropolitana, a 
empresas u operadores privados que desarrollen actividades comprendidas en el 
marco de la competencia de dicha Unidad. 

Cométese a la Mesa Ejecutiva la reglamentación de las condiciones para las 
concesiones de uso referidas, cuyo plazo no podrá exceder los treinta años. 

En toda hipótesis de finalización de la concesión, deberá procederse a la 
liberación del área concesionada en el plazo máximo de sesenta días corridos". 

Artículo 10.- Agrégase a la Ley Nº 18.832, de 28 de octubre de 2011, el siguiente 
artículo: 

"ARTÍCULO 18.- La Unidad Agroalimentaria Metropolitana estará exonerada de 
todo tipo de tributos nacionales, excepto las contribuciones de seguridad social". 

Artículo 11.- Agrégase a la Ley Nº 18.832; de 28 de octubre de 2011, el siguiente 
artículo: 

"ARTÍCULO 19.- Los fideicomisos que la Unidad Agroalimentaria Metropolitana 
constituya para la administración o como parte de la estructuración financiera del 
centro de comercialización y distribución de alimentos, tendrán el mismo 
tratamiento fiscal que la entidad fideicomitente por la realización de su actividad". 
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Artículo 12.- Agrégase a la Ley Nº 18.832, de 28 de octubre de 2011, el siguiente 
artículo: 

"ARTÍCULO 20.- Facúltase al Poder Ejecutivo a transferir un monto total de 
118.500.000 UI (ciento dieciocho millones quinientas mil unidades indexadas), 
mediante transferencias anuales no superiores a 7.900.000 UI (siete millones 
novecientas mil unidades indexadas), con cargo a las disponibilidades del Fondo 
de Fomento de la Granja creado por Ley Nº 17.503, de 30 de mayo de 2002, en la 
redacción dada por la Ley Nº 18.827, de 21 de octubre de 2011, con el fin de 
contribuir a la construcción del centro de comercialización y distribución de 
alimentos. 

El Poder Ejecutivo podrá realizar transferencias distintas a las mencionadas en 
el inciso anterior, mediante convenios específicos, para llevar adelante políticas 
en el marco de los cometidos de la Unidad Agroalimentaria Metropolitana". 

Sala de Sesiones de la Cámara de Representantes, en Montevideo, a 3 de octubre 
de 2018. 

JO 
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Montevideo, 2 4 ABR 2018 

... ,.Sra~ Presidente de la Asamblea General 

El Poder Ejecutivo tiene el honor de dirigirse a ese Alto Cuerpo a fin 

de remitir, para su consideración, un Proyecto de Ley por el cual se 

modifican diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Unidad 

Alimentaria de Montevideo (UAM), Nº 18.832, de 28 de octubre de 2011. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

1) Integración, cometidos y atribuciones 

1.1) Diseño institucional vigente 

La Ley Nº 18.832 define la naturaleza jurídica de la UAM como 

persona pública no estatal. 

Los artículos 2° y 3°, establecen sus cometidos y atribuciones 

asignándolos a la persona jurídica, sin distinguir cuáles corresponden al 

Directorio y cuáles a la Mesa Ejecutiva, órganos a los que en el artículo 4º 

encomienda conjuntamente la dirección de la UAM. 

En tal sentido, resulta conveniente introducir una modificación al texto 

legal, que determine cuáles son las responsabilidades de cada uno de los 

mencionados órganos de dirección. 

El artículo 5° de la Ley prevé una muy numerosa integración del 

Directorio, con 1 O miembros de acuerdo a la siguiente descripción: 

a) Un Presidente y un Secretario General, designados por el 

Intendente Departamental de Montevideo. 

b) Un Director designado por el Poder Ejecutivo a propuesta del 

MGAP. 

c) Tres Directores designados por organizaciones representativas de 

productores cuyas actividades se vinculen alá UAM, teniendo en cuenta las 

zonas de producción norte, sur y el Departamento de Montevideo. 

d) Un Director designado por las organizaciones representativas del 

comercio mayorista, cuyas actividades se vinculen a la UAM. 
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e) Un Director d~signado por las organizaciones representativas 

del comercio minorista, cuyas actividades se vinculen a la UAM. 

f) Un Director designado por los trabajadores vinculados a la UAM, 

en acuerdo con el PIT-CNT. 

g) Un Director designado por las organizaciones representativas de 

los operadores instalados en la UAM. 

La Mesa Ejecutiva, por su parte, está compuesta por tres 

miembros: el Presidente y Secretario General del Directorio y además un 

tercer Director elegido entre los mencionados en los literales c) a g) 

anteriormente señalados. 

1.2) Modificación propuesta y su fundamentación 

Se sugiere agregar un literal en el artículo 3, a fin de incorporar 

entre las atribuciones de la UAM la de adquirir o constituir sociedades, a 

efectos de contar con mayor flexibilidad en las formas jurídicas a adoptar 

para las distintas áreas de gestión. 

En el artículo 5° de la Ley, se propone incorporar como integrante 

del Directorio un miembro designado por el Congreso de Intendentes, en 

consideración a que se trata de un proyecto que por sus características 

tendrá impacto en otros departamentos y no solo en Montevideo. 

La naturaleza de los cometidos encargados a la UAM, evidencia la 

necesidad de una adecuada definición de la política sectorial respectiva 

así como de una conducción ágil para la toma de decisiones, la 

concreción de los negocios y la administración de la infraestructura, que 

conllevan una relación dinámica con las empresas y los operadores 

vinculados. 

A la luz del marco institucional vigente, resulta claro que la tan 

numerosa integración del Directorio conspira contra la eficiente ejecución 

de la dirección de la UAM, lo que hace aconsejable asignar las 

atribuciones de gestión y administración a la Mesa Ejecutiva a la vez de 

explicitar la responsabilidad del Directorio en la definición de la política 

institucional. De acuerdo a ello, se propone además que la Mesa 

Ejecutiva quede integrada con el Presidente y el Secretario del Directorio 

(designados por el Intendente) y con el miembro de dicho Directorio 

designado por el Poder Ejecutivo, para todo lo cual se da nueva redacción 

I 
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• 
a los artículos 7 y 8 de la Ley. 

Estas modificaciones deben tener correlación con el régimen 

recursivo, por lo que se propone una nueva redacción para el artículo 14 de 

la Ley. 

Se sugiere además modificar parcialmente la redacción del artículo 9 

de la Ley, que refiere al Consejo Consultivo Honorario, solo en algún aspecto 

puntual, a fin de clarificar el texto. 

2) Recursos de la UAM 

2.1 Disposición vigente, modificación propuesta y su justificación 

El literal E del artículo 11 de la Ley, prevé entre los recursos de la 

UAM las transferencias que le efectúe la Intendencia de Montevideo y limita 

el destino de dichos fondos a las nuevas instalaciones o a capital de trabajo. 

Se entiende pertinente modificar este texto a fin de permitir destinar dichas 

sumas también al asesoramiento técnico que pudiera resultar necesario en 

atención a la dimensión e importancia del proyecto. 

El proyecto implica el traslado de la actividad mayorista que 

actualmente se desarrolla en el Mercado Modelo al nuevo centro de 

comercialización y distribución gestionado por la UAM. En consideración a 

ello, por Resolución Nº 5499/14, de 9 de diciembre de 2014, la Intendencia 

de Montevideo decidió reconocer valor al permiso de uso de espacio que 

algunos operadores poseen en el actual Mercado Modelo y transferirlo a la 

UAM para ser imputado al derecho de entrada a abonar por el operador 

titular del referido permiso que decida instalarse en el nuevo parque 

agroalimentario. Las condiciones puntuales de esta transferencia se 

detallarán mediante acuerdo suscrito entre la Intendencia de Montevideo y la 

UAM, de forma de garantizar la correspondencia entre la suma transferida y 

los operadores titulares de permiso de uso de espacio en el Mercado Modelo 

que se instalen en el nuevo centro, así como su destino (imputación al 

derecho de entrada que deberá abonar el operador). 

Por otra parte, los mercados mayoristas que funcionarán en el Parque 

Agroalimentario administrado por la UAM con.centrarán la mayor parte de la 

comercialización de las frutas y hortalizas del páís, teniendo impacto a nivel 

nacional en aspectos tan importantes como la formación de precios, la 
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trazabilidad y la inocuidad alimentaria. 

Al tratarse de un proyecto de interés e incidencia nacional, se ha 

acordado que reciba aportes del Poder Ejecutivo, extremo que resulta 

necesario contemplar en el artículo 11, dónde se enumera los recursos de 

la UAM, por lo que se propone la modificación que se incorpora como 

literal F. 

Asimismo, en atención a que el Poder Ejecutivo tiene determinado 

el monto que actualmente se comprometería a transferir a la UAM, se 

entiende conveniente incorporar la autorización pertinente al final de la ley 

(artículo 13 del proyecto que incorpora a la Ley el artículo 21 ). 

3) Régimen de concesión de espacios en el futuro Parque 

Agroalimentario 

3.1) Situación actual de acuerdo a la Ley 

La UAM construirá y gestionará el Parque Agroalimentario de 

Montevideo, en reemplazo del actual "Mercado Modelo". 

El nuevo Parque se ubicará en la Zona de la Tablada, en un predio 

de 95 hectáreas, delimitado por el Arroyo Pantanoso, Camino de La 

Higuerita, Luis E. Pérez y Ruta Nacional Nº5. Dicho Parque estará 

compuesto en una primera etapa por los pabellones del mercado 

mayorista de frutas y hortalizas (MFH), mercado polivalente (MP), 

pabellón logístico (PL) y zona de actividades complementarias (ZAC); así 

como edificios Centro Administrativo (CA) y Centro de Actividades 

Conexas y Complementarias (CACC). 

La Ley no establece actualmente el régimen jurídico a aplicar en las 

relaciones entre la UAM y los operadores del Parque. 

3.2) Solución normativa propuesta y fundamentación 

La titularidad · del dominio de los bienes determina el régimen 

jurídico al que se encuentran sometidos. 

Una vez concretada la transferencia aludida, integrarán el 

patrimonio de la persona pública no estatal y, en consecuencia, 

abandonarán el régim~n de bienes del dominio fiscal departamental, para 

pasar a regirse por Dere.cho Privado. 

Con el fin de .est.ablecer para los operadores un régimen jurídico 

análogo al del Mercado Modelo, esto es, la concesión de uso privativo de 
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• 
espacios, se propone la incorporación del artículo 17 a la Ley Nº 18.832, a 

efectos de excluir la aplicación del régimen común del Código Civil en que 

pueda encuadrar el vínculo. 

4) Situación fiscal de la UAM 

La Ley no contiene una norma que le conceda una exoneración 

genérica de impuestos, por ende, en la actualidad esta entidad se encuentra 

en la misma situación fiscal que todas las demás personas de derecho 

público no estatal ("PPNE"). En ese sentido, está comprendida en la 

exoneración genérica de Impuesto a la Renta de las Actividades 

Empresariales (IRAE) establecida en el artículo 52 Lit. L) del Tít. IV del Texto 

Ordenado 1996 para todas las personas públicas no estatales1. No obstante, 

la UAM sería contribuyente del Impuesto al Valor agregado ("IVA")2, del 

Impuesto al Patrimonio y del Impuesto a las Trasmisiones Patrimoniales 

("ITP")3. 

Por otra parte, en la medida en que la ley de creación de la UAM no 

contiene una exoneración específica para los fideicomisos de administración 

que cree o de los que sea beneficiaria, estos serán contribuyentes de todos 

los impuestos antes mencionados (IRAE, IVA, IP e ITP). 

Tanto la UAM como los referidos fideicomisos, serán además 

contribuyentes de los denominados aportes patronales a la seguridad social 

y de los tributos aduaneros que gravan las importaciones. 

En virtud de lo que viene de explicarse, es necesario que se dicte una 

ley que exonere a la UAM de: IVA, IP, ITP y de todos los tributos aplicables 

en ocasión de la importación de bienes. En el mísmo sentido en relación a 

los fideicomisos, es necesario que la ley los exonere de todos los tributos 

antes mencionados (IRAE, IVA, IP, ITP y tributos aduaneros) referidos a la 

1 En doctrina se ha discutido si las personas públicas rio estatales son o no contribuyentes del 
IRAE ya que las mismas no han sido designadas como sujetos pasivos. En todo caso la conclusión a la 
que se arribe haría innecesario el establecimiento de una exoneración expresa para este impuesto. 
2 En materia de IVA, las PPNE son contribuyentes del impuesto en tanto realicen actividades 
empresariales o comerciales o de servicios. Dado que la UAM realizará este tipo de actividades de no 
existir exoneración debería tributar IVA por lo que corresponde prever la exoneración por ley. Igual 
razonamiento corresponde para el IP respecto de los bienes de que sea titular. 

3 Las PPNE han sido designadas expresamente como contribuyentes del ITP (Art. 3, Lit. A del 
Tit. XIV del TO 1996). 
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actividad del fideicomiso y a la transferencia de activos hacia y desde el 

fideicomiso. No incluimos una exoneración de aportes patronales de 

seguridad social por cuanto no es usual que esta se conceda. 

Las personas públicas no estatales habitualmente reciben una 

exoneración general de tributos excepto las contribuciones especiales de 

seguridad social en su ley de creación. Esto ha sucedido con el INAVI, 

URUGUAY SIGLO XXI, el PLAN AGROPECUARIO, el INAC, la CJPPU, el 

INSTITUTO NACIONAL DE EVALUACIÓN EDUCATIVA, MEVIR, CAJA 

NOTARIAL. 

La Ley Nº 18.832 no previó esta exoneración, motivo por el cual se 

propone incorporar a dicha ley los artículos 18 y 19. 

En virtud de lo establecido en el art. 133 inc. 2° de la Constitución, 

es imprescindible que esta ley tenga iniciativa en el Poder Ejecutivo. 

F1 JHicl<.mte de la Replíblica 
Pe~·!fJc!o 20'15 - 2020 
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Proyecto de Ley 

Modificaciones a la Ley Orgánica de la 

Unidad Alimentaria de Montevideo 

Artículo 1 º) Sustitúyese el artículo 3° de la Ley Nº 18.832, de 28 de octubre 

de 2011, que quedará redactado de la siguiente manera: 

"Artículo 3°) Para el cumplimiento de sus cometidos la Unidad 

Alimentaria de Montevideo tendrá las siguientes atribuciones: 

A) Administrar, con las más amplias facultades, los predios que 

determine el Gobierno Departamental de Montevideo, con el régimen 

jurídico que este defina. 

B) Dictar su reglamento de funcionamiento. 

C) Establecer la tipificación y condiciones que deben satisfacer las 

mercaderías que se comercializan a través de la Unidad Alimentaria 

de Montevideo, de acuerdo con la normativa nacional y departamental 

en la materia, incluida la normativa bromatológica. 

D) Llevar el registro de operadores, tomando como base el ya 

confeccionado por la Intendencia de Montevideo. 

E) Formar el registro de usuarios de actividades complementarias de 

la comercialización mayorista de la Unidad Alimentaria de Montevideo. 

F) Ofrecer servicios de acondicionamientó, tratamiento post cosecha, 

clasificación y envasado para los productos que se comercialicen en 

la Unidad Alimentaria de Montevideo. 

G) Ofrecer servicios de administración, mantenimiento de 

instalaciones, higiene y seguridad. 

H) Fijar los precios de las locaciones, arriendos y, en general, el costo 

de los servicios que se presten en el cumplimiento de sus cometidos. 

1) Definir las áreas de actividad y la estructura de organización interna. 

J) Establecer relaciones de cooperación recíproca y convenios con 

instituciones públicas y privadas, nacionales o extranjeras u 

organismos internacionales o regionales. · 
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K) Determinar y aplicar las sanciones pertinentes por infracciones a 

las normas regulatorias establecidas en los reglamentos de 

funcionamiento de las áreas de su competencia. 

L) Ejecutar las sanciones pecuniarias que imponga, a cuyos efectos 

los testimonios de las resoluciones firmes constituirán título 

ejecutivo. 

M) Contratar el personal, el cual se regirá por el derecho privado. 

N) Formular el reglamento que regirá las relaciones de trabajo. 

O) Celebrar convenios de pago para el cobro de sanciones que 

aplique, cuando lo considere conveniente. 

P) Adquirir, gravar y enajenar toda clase de bienes. 

Q) Adquirir o constituir sociedades para la organización o 

prestación de sus servicios o actividades propias. 

Artículo 2º) Sustitúyese el artículo 5° de la Ley Nº 18.832, de 28 de 

octubre de 2011, que quedará redactado de la siguiente manera: 

"Artículo 5°) El Directorio estará integrado de la siguiente forma: 

A) Dos miembros titulares, Presidente y Secretario General, que 

serán designados directamente por el Intendente de Montevideo. 

B) Un miembro designado por el Poder Ejecutivo, a propuesta del 

Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca. 

C) Un miembro designado por el Congreso de Intendentes. 

D) Tres miembros designados por organizaciones representativas 

de productores vinculadas a la actividad de la Unidad Alimentaria 

de Montevideo, las que serán convocadas por el Intendente de 

Montevideo para nominar candidatos. 

E) Un miembro designado por las organizaciones representativas 

del comercio mayorista vinculadas a la actividad de la Unidad 

Alimentaria de Montevideo, las que serán convocadas por el 

Intendente de Montevideo para nominar candidatos. 

F) Un miembro designado por organizaciones representativas del 

comercio minorista vinculadas a la actividad de la Unidad 

Alimentaria de Montevideo, las que serán convocadas por el 

Intendente de Montevideo para nominar candidatos. 
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G) Un miembro designado por los trabajadores vinculados a la 

actividad de la Unidad Alimentaria de Montevideo en acuerdo con el 

Plenario lntersindical de Trabajadores Convención Nacional de 

Trabajadores (PIT CNT). 

H) Un miembro designado por organizaciones representativas de los 

operadores instalados en la zona de actividades complementarias de 

la Unidad Alimentaria de Montevideo, las que serán convocadas por el 

Intendente de Montevideo para nominar candidatos." 

Artículo 3°) Sustitúyese el artículo 7° de la Ley Nº 18.832, de 28 de octubre 

de 2011, el que quedará redactado de la siguiente manera: 

"Artículo 7°) Será responsabilidad del Directorio: 

A) Definir los lineamientos estratégicos, así como los planes de 

desarrollo de mediano y largo plazo relativos a inversiones tendientes 

a la expansión de infraestructura. 

B) Autorizar la incorporación de nuevos rubros de actividad. 

C) Designar comisiones de estudio y trabajo estableciendo sus 

cometidos específicos. 

D) Coordinar con otras organizaciones del Estado, acciones 

tendientes al logro del mejoramiento de 1.as condiciones laborales de 

los trabajadores y de los operadores. 

E) Proponer modificaciones al Reglamento. 

El Directorio sesionará con un mínimo de seis miembros y adoptará 

resolución por mayoría de presentes. 

El Presidente tendrá doble voto en caso de empate, aun cuando este 

se hubiese producido por efecto de su propio voto. 

No obstante, las resoluciones referidas a gastos o inversión y a 

aspectos que refieren a la política ·institucional de la empresa, 

deberán contar con el voto conforme del Presidente o del Secretario 

General si aquel estuviera ausente." 

Artículo 4°) Sustitúyese el artículo 8º de la Ley Nº 18.832, de 28 de octubre 

de 2011, el que quedará redactado de la siguiente manera: 
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"Artículo 8°) La Mesa Ejecutiva estará integrada por el 

Presidente y el Secretario General del Directorio y por el 

miembro de dicho Directorio que es designado por el Poder 

Ejecutivo. 

Será responsabilidad de la Mesa Ejecutiva el ejercicio de las 

atribuciones establecidas en los literales A, B, C, D, E, F, G, H, 1, 

J, K, L, M, N, O, P y Q del artículo 3º de la presente Ley, así 

como la ejecución de las decisiones adoptadas por el Directorio 

en ejercicio de las atribuciones establecidas en el artículo 7. 

Compete además a la Mesa Ejecutiva: 

a. Fijar los viáticos de los Directores honorarios de la Unidad 

Alimentaria de Montevideo de conformidad al artículo 1 O. 

b. Indicar auditorías de funcionamiento del Parque 

Agroalimentario, velando por el cumplimiento de las normas y 

reglamentos de funcionamiento por parte de los usuarios. 

c. Adoptar las medidas de urgencia que fueran indispensables 

ante situaciones graves e imprevistas, dando cuenta de 

inmediato al Directorio. 

La Mesa Ejecutiva adoptará sus resoluciones por mayoría." 

Artículo 5°) Sustitúyese el artículo 9º de la Ley Nº 18.832, de 28 de 

octubre de 2011, el que quedará redactado de la siguiente manera: 

"Artículo 9°) El Directorio convocará a todas las 

organizaciones vinculadas a las actividades de la Unidad 

Alimentaria ·de Montevideo que estén debidamente 

acreditadas ante ella, a conformar un Consejo Consultivo 

Honorario por lo menos una vez al año. También podrán 

participar del Consejo Consultivo Honorario las 

organizaciones sociales de la zona que se acrediten, así como 

el Alcalde y los Concejales correspondientes. 

El Presidente del Directorio de la Unidad Alimentaria de 

Montevideo pondrá en conocimiento del Consejo Consultivo 

Honorario el proyecto en ejecución, los planes de desarrollo y 

todos aquellos lemas de carácter social, económico y 

productivo de interés para los participantes de dicho Consejo. 
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El Consejo Consultivo Honorario aprobará su reglamento de 

funcionamiento, a propuesta del Directorio de la Unidad 

Alimentaria de Montevideo. 

El Consejo Consultivo Honorario podrá formular 

recomendaciones no vinculantes por mayoría de votos." 

Artículo 6°) Sustitúyese el artículo 11 º de la Ley Nº 18.832, de 28 de octubre 

de 2011, que quedará redactado de la siguiente manera: 

"Artículo 11°) Serán recursos de la Unidad Alimentaria de 

Montevideo: 

A) El producido por concepto de locaciones, concesiones, 

tarifas, precios, canon y otras contraprestaciones, por el uso u 

ocupación de espacios dentro o fuera del área de 

comercialización mayorista, en la forma que determine su 

reglamento general de funcionamiento. 

B) Todo otro ingreso que se produzca en el marco de la 

prestación de servicios incluidos entre los cometidos de la 

empresa. 

C) Las herencias, legados y donaciones que acepte el 

Directorio. 

D) El producido de las multas y sanciones que aplique. 

E) Las transferencias que le efectüe la Intendencia de 

Montevideo que sean requeridas y justificadas para nuevas 

instalaciones, capital de trabajo o asesoramiento técnico, o que 

se destinen al pago del derecho de entrada de los operadores 

titulares de permiso de uso de espacio en el Mercado Modelo. 1 

F) Las transferencias que le efectúe elPoder Ejecutivo. 

G) Los derechos que sobre los predios indicados en el literal A) 

La IM no paga "a los que estaban en el Mercado Modelo" sino que paga a la UAM el 

derecho de entrada que deben abonar a la UAM los titulares de permisos de uso de espacio 

en el Mercado Modelo. Es una decisión política de la IM. corno modo de reconocer en parte 

un posible derecho y prevenir eventuales litigios. 
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del artículo 3º, le otorgue el Gobierno Departamental de 

Montevideo. 

Sin perjuicio de lo establecido en los literales anteriores, la 

Unidad Alimentaria de Montevideo podrá emitir obligaciones 

negociables destinadas al financiamiento de sus proyectos de 

inversión, conforme a lo dispuesto por el artículo 63 de la Ley 

Nº 18.627, de 2 .de diciembre de 2009 o contraer préstamos 

con terceros con el mismo fin. Asimismo, estará facultada 

para constituir los fideicomisos previstos en la Ley Nº 17. 703, 

de 27 de octubre de 2003, según corresponda. A tales 

efectos, sin perjuicio de sus atribuciones generales, podrá 

ceder y transferir o dar en garantía los bienes y derechos 

reales y personales que constituyen sus recursos." 

Artículo 7°) Sustitúyese el artículo 14º de la Ley Nº 18.832, de 28 de 

octubre de 2011, que quedará redactado de la siguiente manera: 

"Artículo 14°) (Contralor administrativo).- Contra las 

resoluciones del :Directorio o de la Mesa Ejecutiva procederá 

el recurso de reposición que deberá interponerse ante el 

mismo órgano que dicto el acto dentro de los diez días hábiles 

contados a partir del siguiente a la notificación del acto al 

interesado. Una vez interpuesto el recurso el Directorio o la 

Mesa Ejecutiva según corresponda, dispondrá de treinta días 

hábiles para instruir y resolver el asunto. 

Denegado el recurso de reposición, o vencido el plazo sin 

pronunciamiento del Directorio o Mesa Ejecutiva de acuerdo a 

lo anterior, e! recurrente podrá interponer, únicamente por 

razones de legalidad, demanda anulatoria ante el Tribunal de 

Apelaciones de lo Civil de Turno correspondiente. 

La interposición de la demanda anulatoria deberá verificarse 

en plazo de veinte días hábiles siguientes a la denegatoria 

expresa o ficta. La demanda solo podrá ser interpuesta por el 

titular de un derecho subjetivo o de un interés directo, 

personal y legítimo. El Tribunal fallará en única instancia . 
. ' . 

En caso de que la resolución emane de una dependencia del 

Directorio o de la Mesa Ejecutiva, corresponderá la 
, .. 
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interposición conjunta del recurso de reposición y el jerárquico 

en subsidio. El órgano inferior contará con el mismo lapso 

indicado para el Directorio o la Mesa Ejecutiva para instruir y 

resolver el asunto." 

Artículo 8°) Derógase el artículo 15 de la Ley Nº 18.832, de 28 de octubre 

de 2011.2 

Artículo 9°) Agrégase a la Ley Nº 18.832, de 28 de octubre de 2011 el 

siguiente artículo: 

"Artículo 17°) La Mesa Ejecutiva podrá otorgar concesiones de 

uso privativo de bienes inmuebles de propiedad de la Unidad 

Alimentaria de Montevideo, a empresas u operadores privados 

que desarrollen actividades comprendidas en el marco de la 

competencia de dicha Unidad. 

Cométese a la Mesa Ejecutiva la reglamentación de las 

condiciones para las concesiones de uso referidas, cuyo plazo 

no podrá exceder los treinta años. 

En toda hipótesis de finalización de la concesión, deberá 

procederse a la liberación del área concesionada en el plazo 

máximo de sesenta días corridos." 

Artículo 10°) Agrégase a la Ley Nº 18.832, de 28 de octubre de 2011 el 

siguiente artículo: 

"Artículo 18°) "La Unidad Alimentaria de Montevideo estará 

exonerada de todo tipo de· tributos nacionales, excepto las 

contribuciones de seguridad social." 

Artículo 11°) Agrégase a la Ley Nº 18.832, de 28 de octubre de 2011 el 

siguiente artículo: 

2 En atención a que el proyecto se financia mayoritariamentr: con inversión privada, la 

inembargabilidad de los créditos de la UAM que establecía el art. 15 genera dificultades. 
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"Artículo 19°) Los fideicomisos que la Unidad Alimentaria de 

Montevideo constituya para la administración o como parte 

de la estructuración financiera del centro de comercialización 

y distrihución de alimentos, tendrán el mismo tratamiento 

fiscal que la entidad fideicomitente por la realización de su 

actividad." 

Artículo 12°) Agrégase a la Ley Nº 18.832, de 28 de octubre de 2011 el 

siguiente artículo: 3 

"Artículo 20°) Facúltase al Poder Ejecutivo a transferir, un 

monto total de 118.500.000 UI (ciento dieciocho millones 

quinientos mil unidades indexadas), mediante transferencias 

anuales no superiores a 7.900.000 UI (siete millones 

novecientos mil unidades indexadas), con cargo a las 

disponibilidades del Fondo de Fomento de la Granja creado 

por Ley Nº 17 .503 de 30 de mayo de 2002 en la redacción 

dada por la Ley Nº 18.827 de 21 de octubre de 2011, con el 

fin de contribuir a la construcción del centro de 

comercialización y distribución de alimentos. El Poder 

Ejecutivo podrá realizar transferencias distintas a las 

mencionadas en el inciso anterior, mediante convenios 

específicos, para llevar adelante políticas en el marco de los 

cometidos de la Unidad Alimentaria de Montevideo." 

Ji? -1' .. 

3 Se eliminó el artículo 20 incorporado en la redacción anterior, por estar fundado 

exclusivamente en una exigencia de los inversores privados que se descartó. 
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COMISIÓN DE CONSTITUCIÓN, CÓDIGOS, 

LEGISLACIÓN GENERAL Y ADMINISTRACIÓN 

INFORME 

Señores Representantes: 

La Comisión de Constitución, Códigos, Legislación General y 
Administración ha considerado el proyecto de ley por el que se modifica la Ley Orgánica 
de la Unidad Alimentaria de Montevideo. 

La presente iniciativa consiste en el dictado de una regulación 
que acompañe la reforma del Mercado Modelo de Montevideo que se viene impulsando. 
En este sentido se introducen modificaciones a la Ley Nº 18.832, de 28 de octubre de 
2011, que creó una persona de derecho público no estatal bajo la denominación de 
"Unidad Alimentaria de Montevideo", a fin de atender las necesidades que la realidad 
práctica ha planteado, evitando así una tensión innecesaria entre la norma y la realidad. 

En esta instancia se modifica, a través del artículo 1 º proyectado, 
la denominación de la persona pública no estatal que pasa a llamarse "Unidad 
Agroalimentaria Metropolitana" (UAM). 

Por el artículo 2º se modifica la integración del Directorio de la 
UAM introduciendo cambios en los literales C), D), E), F) y G) del artículo 5º de la Ley 
Nº 18.832. 

El artículo 3º viene a sustituir el artículo 7° de la Ley Nº 18.832, 
estableciendo con mayor precisión, las siguientes responsabilidades del Directorio: A) 
Definir los lineamientos estratégicos, así como los planes de desarrollo de mediano y 
largo plazo relativos a inversiones tendientes a la expansión de infraestructura. B) 
Autorizar la incorporación de nuevos rubros de actividad. C) Designar comisiones de 
estudio y trabajo estableciendo sus cometidos específicos. D) Coordinar, con otras 
organizaciones del Estado, acciones tendientes al logro del mejoramiento de las 
condiciones laborales de los trabajadores y de los operadores. E) Proponer 
modificaciones al Reglamento. 

El artículo 4º sustituye el artículo 8º de la Ley Nº 18.832, relativo 
a la integración de la Mesa Ejecutiva, ampliando la cantidad de miembros que integran 
dicha Mesa, los que pasan a ser cinco. Se establecen, además, las atribuciones y 
responsabilidades de dicha Mesa Ejecutiva. 

El artículo 5º del proyecto modifica el artículo 9º de la Ley 
Nº 18.832 que establece que el Directorio convocará a todas las organizaciones 
vinculadas a las actividades de la Unidad Agroalimentaria Metropolitana que estén 
debidamente acreditadas ante ella, a conformar un Consejo Consultivo Honorario, por lo 
menos una vez al año. Se incluyen algunas modificaciones menores de redacción y se 
establece, en línea con su naturaleza consultiva, que dicho Consejo podrá "formular 
recomendaciones" en lugar de "adoptar decisiones". 
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El artículo 6º sustituye el artículo 11 de la Ley Nº 18.832, que refiere a los recursos 
de la UAM. En el inciso A) relativo al producido de locaciones, tarifas, entre otros, se 
sustituye la mención al Directorio por la referencia al reglamento general de 
funcionamiento. En el literal E) relativo a transferencias de la Intendencia de Montevideo 
se incluye la posibilidad de destinarlas a asesoramiento técnico, o que se destinen al pago 
del derecho de entrada de los operadores titulares de permiso de uso de espacio en el 
Mercado Modelo. Se agrega un literal F), previendo las transferencias que pueda hacer el 
Poder Ejecutivo. Asimismo, se habilita a contraer préstamos a efectos de financiamiento 
de sus proyectos de inversión y se establece expresamente la posibilidad de ceder y 
transferir o dar en garantía los bienes y derechos reales y personales que constituyen sus 
recursos. 

El artículo 7° sustituye el artículo 14 de la Ley Nº 18.832, relativo al control 
administrativo incluyendo la posibilidad de recurrir las decisiones del Directorio y la Mesa 
Ejecutiva ante el propio órgano que dictó el acto. 

El artículo 8º deroga el artículo 15 relativo a la inembargabilidad de los créditos de la 
UAM. 

El artículo 9º agrega el artículo 17 a la Ley Nº 18.832, estableciendo que la Mesa 
Ejecutiva podrá otorgar concesiones de uso privativo de bienes inmuebles de propiedad 
de la Unidad Agroalimentaria Metropolitana, a empresas u operadores privados que 
desarrollen actividades comprendidas en el marco de la competencia de dicha Unidad, e 
indicando algunos lineamientos básicos para ello. 

El artículo 1 O agrega el artículo 18 a la Ley Nº 18.832, estableciendo que la UAM 
queda exonerada de todo tipo de tributos nacionales, excepto las contribuciones de 
seguridad social. 

El artículo 11, por su parte, agrega el artículo 19 a la Ley Nº 18.832, indicando que 
los fideicomisos que la UAM constituya para la administración o como parte de la 
estructuración financiera del centro de comercialización y distribución de alimentos, 
tendrán el mismo tratamiento fiscal que la entidad fideicomitente por la realización de su 
actividad. 

Finalmente, el artículo 12 agrega el artículo 20 a la Ley Nº 18.832, por el que se 
faculta al Poder Ejecutivo a transferir un monto total de 118.500.000 UI, mediante 
transferencias anuales no superiores a 7.900.000 UI, con cargo a las disponibilidades del 
Fondo de Fomento de la Granja creado por Ley Nº 17.503, de 30 de mayo de 2002, con el 
fin de contribuir a la construcción del centro de comercialización y distribución de 
alimentos. 

Por lo expuesto aconsejamos al Cuerpo la aprobación del proyecto de ley que se 
acompaña. 

Sala de la Comisión, 12 de setiembre de 2018 

CECILIA BOTTINO 
MIEMBRO INFORMANTE 

PABLO D. ABDALA 
HERMAN ALSINA 

VERÓNICA BARANZANO 
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CARLOS CASTALDI 
CATALINA CORREA 

MACARENA GELMAN 
PABLO GONZÁLEZ 

JAVIER UMPIÉRREZ 
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PROYECTO DE LEY 

Artículo 1°.- Sustitúyese el artículo 1° de la Ley Nº 18.832, de 28 de octubre de 2011, 
por el siguiente: 

"ARTÍCULO 1 º.- Créase una persona de derecho público no estatal bajo la 
denominación de "Unidad Agroalimentaria Metropolitana". En sus relaciones 
institucionales se comunicará con el Poder Ejecutivo a través del Ministerio de 
Ganadería, Agricultura y Pesca. 

Todas aquellas referencias legales o reglamentarias a la "Unidad Alimentaria de 
Montevideo" deberán entenderse efectuadas a la "Unidad Agroalimentaria 
Metropolitana". 

Artículo 2°.- Sustitúyese. el artículo 5º de la Ley Nº 18.832, de 28 de octubre de 2011, 
por el siguiente: 

"ARTÍCULO 5º.- El Directorio estará integrado de la siguiente forma: 

A) Dos miembros titulares, Presidente y Secretario General, que serán 
designados directamente por el Intendente de Montevideo. 

B) Un miembro designado por el Poder Ejecutivo, a propuesta del Ministerio 
de Ganadería, Agricultura y Pesca. 

C) Un miembro designado por el Congreso de Intendentes. 

D) Tres miembros designados por organizaciones representativas de 
productores vinculadas a la actividad de la Unidad Agroalimentaria 
Metropolitana, las que serán convocadas por el Intendente de Montevideo 
para nominar candidatos. 

E) Un miembro designado por las organizaciones representativas del 
comercio mayorista vinculadas a la actividad de la Unidad Agroalimentaria 
Metropolitana, las que serán convocadas por el Intendente de Montevideo 
para nominar candidatos. 

F) Un miembro designado por organizaciones representativas del comercio 
minorista vinculadas a la actividad de la Unidad Agroalimentaria 
Metropolitana, las que serán convocadas por el Intendente de Montevideo 
para nominar candidatos. 

G) Un miembro designado por los trabajadores vinculados a la actividad de la 
Unidad Agroalimentaria Metropolitana en acuerdo con el Plenario 
lntersindical de Trabajadores - Convención Nacional de Trabajadores 
(PIT-CNT). 

H) Un miembro designado por organizaciones representativas de los 
operadores instalados en la zona de actividades complementarias de la 
Unidad Agroalimentaria Metropolitana, las que serán convocadas por el 
Intendente de Montevideo para nominar candidatos". 

Artículo 3°.- Sustitúyese el artículo 7° de la Ley Nº 18.832, de 28 de octubre de 2011, 
por el siguiente: 
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"ARTÍCULO 7°.- Será responsabilidad del Directorio: 

A) Definir los lineamientos estratégicos así como los planes de desarrollo de 
mediano y largo plazo relativos a inversiones tendientes a la expansión de 
infraestructura. 

B) Autorizar la incorporación de nuevos rubros de actividad. 

C) Designar comisiones de estudio y trabajo estableciendo sus cometidos 
específicos. 

D) Coordinar, con otras organizaciones del Estado, acciones tendientes al 
logro del mejoramiento de las condiciones laborales de los trabajadores y 
de los operadores. 

E) Proponer modificaciones al Reglamento. 

El Directorio sesionará con un mínimo de seis miembros y adoptará resolución por 
mayoría de presentes. 

El Presidente tendrá doble voto en caso de empate, aun cuando este se hubiese 
producido por efecto de su propio voto. 

No obstante, las resoluciones referidas a gastos o inversión y a aspectos que 
refieran a la política institucional de la empresa, deberán contar con el voto conforme del 
Presidente o del Secretario General, si aquel estuviera ausente". 

Artículo 4°.- Sustitúyese el artículo 8º de la Ley Nº 18.832, de 28 de octubre de 2011, 
por el siguiente: 

"ARTÍCULO 8º.- La Mesa Ejecutiva estará integrada por los siguientes cinco 
miembros: 

1) El Presidente del Directorio. 

2) El Secretario General del Directorio. 

3) El integrante del Directorio designado por el Poder Ejecutivo. 

4) Un integrante elegido, mediante voto secreto, por los concesionarios de uso 
de espacio que figuren en el registro previsto en el literal D) del artículo 5° de 
la presente ley. 

5) Un integrante elegido, mediante voto secreto, por los concesionarios de uso 
de espacio en la zona de actividades complementarias que figuren en el 
registro previsto en el literal E) del artículo 5° de la presente ley. 

Será responsabilidad de la Mesa Ejecutiva el ejercicio de las atribuciones 
establecidas en los literales A), B), C), D), E), F), G), H), 1), J), K), L), M), N), O) y 
P) del artículo 3º de la presente ley, así como la ejecución de las decisiones 
adoptadas por el Directorio en ejercicio de las atribuciones establecidas en el 
artículo 7°. 

Compete además a la Mesa Ejecutiva: 

A) Fijar los viáticos de los Directores honorarios de la Unidad Agroalimentaria 
Metropolitana de conformidad al artículo 1 O. 

B) Indicar auditorías de funcionamiento del Parque Agroalimentario, velando 
por el cumplimiento de las normas y reglamentos de funcionamiento por parte de 
los usuarios. 
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C) Adoptar las medidas de urgencia que fueran indispensables ante 
situaciones graves e imprevistas, dando cuenta de inmediato al Directorio. 

La Mesa Ejecutiva sesionará con un mínimo de tres miembros, entre los que 
necesariamente deberá estar el Presidente o, en su ausencia, el Secretario 
General del Directorio y adoptará sus resoluciones por mayoría. 

El Presidente o, en su ausencia, el Secretario General, tendrá doble voto en 
caso de empate, aun cuando este se hubiese producido por efecto de su propio 
voto". 

Artículo 5°.- Sustitúyese el artículo 9º de la Ley Nº 18.832, de 28 de octubre de 2011, 
por el siguiente: 

"ARTÍCULO 9º.- El Directorio convocará a todas las organizaciones vinculadas a 
las actividades de la Unidad Agroalimentaria Metropolitana que estén 
debidamente acreditadas ante ella, a conformar un Consejo Consultivo Honorario 
por lo menos una vez al año. También podrán participar del Consejo Consultivo 
Honorario las organizaciones sociales de la zona que se acrediten, así como el 
Alcalde y los Concejales correspondientes. 

El Presidente del Directorio de la Unidad Agroalimentaria Metropolitana pondrá 
en conocimiento del Consejo Consultivo Honorario el proyecto en ejecución, los 
planes de desarrollo y todos aquellos temas de carácter social, económico y 
productivo de interés para los participantes de dicho Consejo. 

El Consejo Consultivo Honorario aprobará su reglamento de funcionamiento, a 
propuesta del Directorio de la Unidad Agroalimentaria Metropolitana. 

El Consejo Consultivo Honorario podrá formular recomendaciones no 
vinculantes por mayoría de votos". 

Artículo 6°.- Sustitúyese el artículo 11 de la Ley Nº 18.832, de 28 de octubre de 
2011, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 11.- Serán recursos de la Unidad Agroalimentaria Metropolitana: 

A) El producido por concepto de locaciones, concesiones, tarifas, precios, 
canon y otras contraprestaciones, por el uso u ocupación de espacios 
dentro o fuera del área de comercialización mayorista, en la forma que 
determine su reglamento general de funcionamiento. 

B) Todo otro ingreso que se produzca en el marco de la prestación de 
servicios incluidos entre los cometidos de la empresa. 

C) Las herencias, legados y donaciones que acepte el Directorio. 

D) El producido de las multas y sanciones que aplique. 

E) Las transferencias que le efectúe la Intendencia de Montevideo que sean 
requeridas y justificadas para nuevas instalaciones, capital de trabajo o 
asesoramiento técnico, o que se destinen al pago del derecho de entrada 
de los operadores titulares de permiso de uso de espacio en el Mercado 
Modelo. 

F) Las transferencias que le efectúe el Poder Ejecutivo. 

G) Los derechos que sobre los predios indicados en el literal A) del 
artículo 3º le otorgue el Gobierno Departamental de Montevideo. 
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Sin per1u1c10 de lo establecido en los literales anteriores, la Unidad 
Agroalimentaria Metropolitana podrá emitir obligaciones negociables destinadas al 
financiamiento de sus proyectos de inversión, conforme a lo dispuesto por el 
artículo 63 de la Ley Nº 18.627, de 2 de diciembre de 2009 o contraer préstamos 
con terceros con el mismo fin. 

Asimismo, estará facultada para constituir los fideicomisos previstos en la Ley 
Nº 17.703, de 27 de octubre de 2003, según corresponda. 

A tales efectos, sin perjuicio de sus atribuciones generales, podrá ceder y 
transferir o dar en garantía los bienes y derechos reales y personales que 
constituyen sus recursos". 

Artículo 7°.- Sustitúyese el artículo 14 de la Ley Nº 18.832, de 28 de octubre de 
2011, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 14. (Contralor administrativo).- Contra las resoluciones del Directorio 
o de la Mesa Ejecutiva procederá el recurso de reposición que deberá 
interponerse ante el mismo órgano que dictó el acto, dentro de los diez días 
hábiles contados a partir del siguiente al de la notificación del acto al interesado. 
Una vez interpuesto el recurso, el Directorio o la Mesa Ejecutiva según 
corresponda, dispondrá de treinta días hábiles para instruir y resolver el asunto. 

Denegado el recurso de reposición o vencido el plazo sin pronunciamiento del 
Directorio o Mesa Ejecutiva de acuerdo a lo anterior, el recurrente podrá 
interponer, únicamente por razones de legalidad, demanda anulatoria ante el 
Tribunal de Apelaciones de lo Civil de Turno correspondiente. 

La interposición de la demanda anulatoria deberá verificarse en plazo de veinte 
días hábiles siguientes a la denegatoria expresa o ficta. La demanda solo podrá 
ser interpuesta por el titular de un derecho subjetivo o de un interés directo, 
personal y legítimo. El Tribunal fallará en única instancia. 

En caso de que la resolución emane de una dependencia del Directorio o de la 
Mesa Ejecutiva, corresponderá la interposición conjunta del recurso de reposición 
y el jerárquico en subsidio. El órgano inferior contará con el mismo lapso indicado 
para el Directorio o para la Mesa Ejecutiva para instruir y resolver el asunto". 

Artículo 8°.- Derógase el artículo 15 de la Ley Nº 18.832, de 28 de octubre de 2011. 

Artículo 9°.- Agrégase a la Ley Nº 18.832, de 28 de octubre de 2011, el siguiente 
artículo: 

"ARTÍCULO 17.- La Mesa Ejecutiva podrá otorgar concesiones de uso privativo de 
bienes inmuebles de propiedad de la Unidad Agroalimentaria Metropolitana, a 
empresas u operadores privados que desarrollen actividades comprendidas en el 
marco de la competencia de dicha Unidad. 

Cométese a la Mesa Ejecutiva la reglamentación de las condiciones para las 
concesiones de uso referidas, cuyo plazo no podrá exceder los treinta años. 

En toda hipótesis de finalización de la concesión, deberá procederse a la 
liberación del área concesionada en el plazo máximo de sesenta días corridos". 
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Artículo 10.- Agrégase a la Ley Nº 18.832, de 28 de octubre de 2011, el siguiente 
artículo: 

"ARTÍCULO 18.- La Unidad Agroalimentaria Metropolitana estará exonerada de 
todo tipo de tributos nacionales, excepto las contribuciones de seguridad social". 

Artículo 11.- Agrégase a la Ley Nº 18.832, de 28 de octubre de 2011, el siguiente 
artículo: 

"ARTÍCULO 19.- Los fideicomisos que la Unidad Agroalimentaria Metropolitana 
constituya para la administración o como parte de la estructuración financiera del 
centro de comercialización y distribución de alimentos, tendrán el mismo 
tratamiento fiscal que la entidad fideicomitente por la realización de su actividad". 

Artículo 12.- Agrégase a la Ley Nº 18.832, de 28 de octubre de 2011, el siguiente 
artículo: 

"ARTÍCULO 20.- Facúltase al Poder Ejecutivo a transferir un monto total de 
118.500.000 UI (ciento dieciocho millones quinientas mil unidades indexadas), 
mediante transferencias anuales no superiores a 7.900.000 UI (siete millones 
novecientas mil unidades indexadas), con cargo a las disponibilidades del Fondo 
de Fomento de la Granja creado por Ley Nº 17.503, de 30 de mayo de 2002, en la 
redacción dada por la Ley Nº 18.827, de 21 de octubre de 2011, con el fin de 
contribuir a la construcción del centro de comercialización y distribución de 
alimentos. 

El Poder Ejecutivo podrá realizar transferencias distintas a las mencionadas en 
el inciso anterior, mediante convenios específicos, para llevar adelante políticas 
en el marco de los cometidos de la Unidad Agroalimentaria Metropolitana". 

Sala de la Comisión, 12 de setiembre 2018 

CECILIA BOTTINO 
MIEMBRO INFORMANTE 

PABLO D. ABDALA 
HERMAN ALSINA 

VERÓNICA BARANZANO 
CARLOS CASTALDI 
CATALINA CORREA 

MACARENA GELMAN 
PABLO GONZÁLEZ 

JAVIER UMPIÉRREZ 
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Ley N° 17.503, 
de 30 de mayo de 2002 

 
CREACION DEL FONDO DE RECONSTRUCCION Y FOMENTO DE LA GRANJA 

(FRFG) 
 

___________________ 
 

CAPITULO I - CREACION Y FUNCIONAMIENTO DEL FONDO DE 
RECONSTRUCCION Y FOMENTO DE LA GRANJA 

 
   Artículo 1º.- (Creación).- Créase el Fondo de Fomento de la Granja (ex Fondo de 
Reconstrucción y Fomento de la Granja) con destino a: 
 

1) Cancelar o amortizar las deudas que productores granjeros tengan pendientes 
con el Banco de la República Oriental del Uruguay o cualquier entidad cuya 
propiedad pertenezca en su totalidad al mismo, generadas por la actividad de su 
giro originadas con anterioridad al 30 de junio de 2002; todo ello de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley N° 17.844, de 21 de octubre de 2004. 
 

2) Cancelar o amortizar las deudas que productores granjeros tengan pendientes 
con el Banco de Previsión Social y aquellas originadas con el Banco Hipotecario 
del Uruguay, generadas por la actividad de su giro con anterioridad al 30 de junio 
de 2002; todo ello acorde a lo establecido en el artículo 8° de la Ley N° 17.844, 
de 21 de octubre de 2004. 
 

3) Cancelar o amortizar las deudas de productores granjeros y cooperativas 
granjeras originadas en el marco del financiamiento FIDA con anterioridad al 30 
de junio de 2002; todo ello acorde a lo establecido en el artículo 8° de la Ley N° 
17.844, de 21 de octubre de 2004. 

 
4) Establecer un sistema de gestión de riesgos climáticos para la granja con los 

siguientes instrumentos: 
 

i) Promoción de los seguros agrarios para el sector granjero y sistemas de 
riesgo compartido. 

 
ii) Apoyo financiero de los seguros granjeros. 
 
iii) Reaseguro de excesos de pérdida de líneas de seguros que cubran 

eventos sistémicos o catastróficos. 
 

5) Promover un sistema de garantías para el sector granjero aportando recursos 
para fondos de garantía existentes o a crearse. 
 

6) Promover la integración de los productores granjeros a las cadenas 
agroindustriales y comerciales, a  través de los siguientes instrumentos: 
 

i) Apoyo financiero con fondos total o parcialmente reembolsables a los 
proyectos de fomento y de integración horizontal o vertical de la cadena 
agroindustrial y comercial granjera. 
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ii) Apoyo financiero con fondos total o parcialmente reembolsables a los 
proyectos que promuevan el acceso estable y permanente al mercado 
externo. 

 
iii) Apoyo financiero con fondos total o parcialmente reembolsables a las 

inversiones asociativas en infraestructura, maquinaria y equipos 
declarados de interés en el marco de las políticas y planes de desarrollo 
granjero del Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca. 

 
iv)    Apoyo financiero con fondos total o parcialmente reembolsables a las 

inversiones en infraestructuras de riego, preferentemente de carácter 
multipredial. 

 
v)    Apoyo a las organizaciones y sus productores con destino a la capacitación, 

asistencia técnica, estudios de prefactibilidad y factibilidad, fortalecimiento 
institucional y desarrollo tecnológico e innovación. 

 
7) Indemnizar o financiar los efectos de emergencias granjeras no cubiertas por los 

sistemas de seguros vigentes. 
 

8) Promover un programa de inocuidad de alimentos con el objeto de asegurar 
parámetros de calidad tanto al mercado interno como contribuir con el desarrollo 
de eventuales mercados de exportación.  
 

Fuente: Ley Nº 18.827, de 21 de octubre de 2011, artículo 1º. 
 
   Artículo 2º.- (Recursos).- El Fondo creado por el artículo anterior se financiará con la 
aplicación del Impuesto al Valor Agregado (IVA) a frutas, hortalizas y flores en las 
condiciones que se establecen en la presente ley.  
 
   Artículo 3º.- (Administración).- La Administración del Fondo de Reconstrucción y 
Fomento de la Granja será realizada por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca. 
  
   La administración del Fondo de Fomento de la Granja será realizada por el Ministerio 
de Ganadería, Agricultura y Pesca y podrá ser ejecutado mediante convenios entre el 
Poder Ejecutivo, el Banco de la República Oriental del Uruguay, la Corporación Nacional 
para el Desarrollo u otro organismo que designe el Poder Ejecutivo, en la forma y 
condiciones que establezca la reglamentación.  
 
   El Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, por resolución fundada, determinará 
las prioridades específicas inherentes para el uso de dicho Fondo al cumplimiento de 
actividades conexas al mismo, con excepción de retribuciones personales. 
 
   Los gastos de funcionamiento, administración y percepción del Fondo no podrán 
exceder el 1% (uno por ciento) de los recursos totales disponibles por todo concepto.  
 

Fuente: Incisos 2º) y 4º) redacción dada por: Ley Nº 18.827, de 21 de octubre de 
2011, artículo 3º. 

 
   Artículo 4º.(Asesoramiento).- El Consejo Directivo de la Junta Nacional de la Granja 
(JUNAGRA) asesorará preceptivamente al Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca 
en todos los aspectos concernientes a la utilización del Fondo.  
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   Artículo 5º (Fiscalización).- Créase una Comisión Fiscal Honoraria integrada por un 
representante del Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca que la presidirá, un 
representante del Ministerio de Economía y Finanzas, un representante de la Oficina de 
Planeamiento y Presupuesto (OPP) y tres delegados del sector productivo uno de ellos 
del norte del Río Negro, los que serán propuestos de común acuerdo por las 
instituciones privadas que integran la Junta Nacional de la Granja (JUNAGRA), cuyos 
cometidos serán la fiscalización y el seguimiento de la administración del Fondo.  
 
   Artículo 6º (Atención de las pérdidas).- Para atender las pérdidas ocasionadas por el 
fenómeno climático del 10 de marzo de 2002, el Fondo respaldará el otorgamiento de 
una asistencia financiera especial cuyo monto máximo podrá ser el equivalente al daño 
estimado por las oficinas competentes.  
 
   La asistencia especial prevista en el inciso anterior podrá ser canalizada a través de 
instituciones de intermediación financiera y será total o parcialmente no reintegrable, de 
acuerdo a lo que establezca la reglamentación.  
 
   A los efectos de establecer la cuota parte no reintegrable, la reglamentación deberá 
ajustarse a los siguientes criterios: 
 
A) Para los productores con daños menores a los US$ 3.000 (tres mil dólares de los 
Estados Unidos de América), la asistencia no será reintegrable. 
 
B) Los productores cuyas necesidades de financiamiento no superen los US$ 20.000 
(veinte mil dólares de los Estados Unidos de América), podrán obtener hasta un 70% 
(setenta por ciento) del crédito en calidad de no reembolsable. 
 
C) Cuando las necesidades financieras superen el tope establecido en el literal anterior, 
pero sean menores a los US$ 50.000 (cincuenta mil dólares de los Estados Unidos de 
América), la parte no reembolsable del crédito no podrá exceder el 50% (cincuenta por 
ciento). 
 
D) Cuando las necesidades financieras excedan a los US$ 50.000 (cincuenta mil dólares 
de los Estados Unidos de América), la parte no reintegrable del crédito no podrá superar 
el tope porcentual del literal anterior y requerirá decisión fundada de la administración 
del Fondo y aprobación expresa de la Comisión Honoraria Fiscal prevista en el artículo 
anterior. 
 
E) Los niveles máximos de apoyo se otorgarán a los productores afectados cuyo monto 
de daño en términos absolutos sea bajo y siempre que ese monto sea 
proporcionalmente significativo en relación al valor total de la unidad productiva. 
 
F) Las indemnizaciones que los productores afectados hayan recibido por cualquier otro 
concepto deberán ser descontadas de la asistencia especial que le correspondiera en 
aplicación de los literales anteriores. 
 
G) Para el caso de los productores de escaso tamaño económico, definidos como tales 
de acuerdo a los criterios que establezca la reglamentación, que tuvieron daños entre 
US$ 3.000 (tres mil dólares de los Estados Unidos de América) y US$ 4.286 (cuatro mil 
doscientos ochenta y seis dólares de los Estados Unidos de América), la asistencia 
financiera no reintegrable podrá alcanzar a los US$ 3.000 (tres mil dólares de los 
Estados Unidos de América).  
 
H) Para el caso de los productores de escaso tamaño económico, de acuerdo a los 
criterios establecidos en la reglamentación, que tuvieron daños entre US$ 20.000 (veinte 
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mil dólares de los Estados Unidos de América) y US$ 28.000 (veintiocho mil dólares de 
los Estados Unidos de América), la asistencia financiera no reintegrable podrá alcanzar 
a los US$ 14.000 (catorce mil dólares de los Estados Unidos de América).  
 
   El Fondo creado por el artículo 1º de la presente ley garantizará la cuota parte del 
préstamo concedido a cada afectado hasta el monto que establezca la reglamentación. 
Asimismo podrá afectarse parte de lo recaudado para la formación de un Fondo de 
Garantía tendiente a respaldar los créditos que se obtengan con la finalidad establecida 
en la presente ley. 
 
   Los fondos de asistencia que se otorguen de acuerdo a lo establecido en el presente 
artículo serán inembargables y no estarán sujetos a ningún tipo de gravamen.  
 

Fuente: Literal a) redacción dada por: Ley Nº 17.543, de 22 de agosto de 2002, 
artículo 1º. 

Literales g) y h) agregado/s por: Ley Nº 17.543, de 22 de agosto de 2002, artículo 2º. 
 

   Artículo 7º. (Exoneración).- Los créditos concedidos al amparo del artículo 6º de la 
presente ley quedarán exonerados de los tributos que los gravan. Asimismo no se 
exigirán los certificados que justifican estar al día con sus obligaciones tributarias.  
 

CAPITULO II - FINANCIAMIENTO DEL FONDO 
 
   Artículo 8º.- (Financiamiento).- El Fondo de Fomento de la Granja se financiará con 
cargo a Rentas Generales. Los créditos presupuestales previstos en normas 
presupuestales con destino al referido Fondo en la fuente de financiamiento 1.2 
"Recursos con Afectación Especial", pasarán a financiarse con cargo a la fuente de 
financiamiento 1.1 "Rentas Generales".  
 

Fuente: Ley Nº 19.364, de 31 de diciembre de 2015, artículo 1º. 
 

   Artículo 9º.- Derogado/s por: Ley Nº 19.407, de 24 de junio de 2016, artículo 4º. 
 
   Artículo 10.- Derogado/s por: Ley Nº 19.407, de 24 de junio de 2016, artículo 4º. 
 
   Artículo 11.- Derogado/s por: Ley Nº 19.407, de 24 de junio de 2016, artículo 4º. 
   Artículo 12.- Derogado/s por: Ley Nº 19.407, de 24 de junio de 2016, artículo 4º. 
   Artículo 13.- Derogado/s por: Ley Nº 19.407, de 24 de junio de 2016, artículo 4º. 
 
   Artículo 14.- Derogado/s por: Ley Nº 19.407, de 24 de junio de 2016, artículo 4º. 
 
   Artículo 15.- Derogado/s por: Ley Nº 19.407, de 24 de junio de 2016, artículo 4º. 
 
   Artículo 16. (Declaración).- Se declara que las citas a las normas del Texto Ordenado 
1996 se refieren a las normas legales que le dan origen.  
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Ley Nº 17.703,  
de 27 de octubre de 2003 

______ 

CAPÍTULO I 

Concepto y principios generales 

Artículo 1º. (Definición).- El fideicomiso es el negocio jurídico por medio del cual se 
constituye la propiedad fiduciaria de un conjunto de derechos de propiedad u otros 
derechos reales o personales que son transmitidos por el fideicomitente al fiduciario 
para que los administre o ejerza de conformidad con las instrucciones contenidas en el 
fideicomiso, en beneficio de una persona (beneficiario), que es designada en el mismo, 
y la restituya al cumplimiento del plazo o condición al fideicomitente o la transmita al 
beneficiario. 

Podrá haber pluralidad de fideicomitentes y de beneficiarios. 

Artículo 2º. (Constitución).- El fideicomiso puede ser constituido por acto entre vivos o 
por testamento. 

El fideicomiso por acto entre vivos es un contrato innominado que deberá otorgarse 
por escrito so pena de nulidad, cualquiera sea el objeto sobre el que recaiga, 
requiriéndose la escritura pública en los casos en que dicha solemnidad es exigida por 
la ley. La publicidad frente a terceros se regirá por lo dispuesto en la ley de Registros 
Públicos. 

El fideicomiso por acto entre vivos es título hábil para producir la transferencia de la 
propiedad o de la titularidad de los derechos reales o personales que constituyen su 
objeto. 

El fideicomiso testamentario podrá constituirse por testamento abierto o cerrado. En 
el certificado sucesorio se hará constar la constitución de la propiedad fiduciaria, 
debiendo inscribirse en los casos que así lo disponga la ley de Registros Públicos. 

El fideicomiso testamentario confiere al fiduciario derecho personal a reclamar de los 
herederos la entrega de los bienes y derechos que constituyan su objeto, excepto en 
caso de recaer sobre una especie cierta. En tal caso, el fiduciario adquiere la propiedad 
de la misma desde la muerte del causante, conforme a los artículos 937 y 938 del 
Código Civil. El fiduciario heredero sucede conforme a los principios generales. 

Artículo 3º. (Habilitación de inversiones).- Cuando el fideicomiso tenga por fin la 
realización de una obra pública municipal, las Intendencias Municipales podrán 
constituirlo mediante la cesión de derechos de créditos de tributos departamentales, 
dándose cuenta a la Junta Departamental. 

La Caja Notarial de Jubilaciones y Pensiones, la Caja de Jubilaciones y Pensiones de 
los Profesionales Universitarios, la Caja de Jubilaciones y Pensiones Bancarias y las 
Administradoras de Fondos de Ahorro Previsional podrán invertir en fideicomisos, 
siempre que su objeto refiera a actividades desarrolladas, bienes situados o derechos 
utilizados económicamente en la República, así como créditos originados en 
exportaciones realizadas desde el Uruguay. 
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Inciso tercero derogado por Ley Nº 18.673, de 23 de julio de 2013. 

Texto derogado: Las Administradoras de Fondos de Ahorro Previsional podrán instrumentar a través de 

fideicomisos las inversiones previstas en el literal E) del artículo 123 de la Ley Nº 16.713, de 3 de setiembre 
de 1995, y las que realicen en fideicomisos financieros se considerarán en el literal D) de dicha norma. 

Artículo 4º. (Estipulaciones del instrumento constitutivo del fideicomiso).- Sin perjuicio 
de la incorporación de otras estipulaciones, el instrumento de fideicomiso también 
deberá contener: 

a) La individualización de los bienes objeto del fideicomiso. En caso de no resultar 

posible tal individualización a la fecha de la celebración del fideicomiso, constará 

la descripción de los requisitos y características que deberán reunir los bienes. 

b) La determinación del procedimiento en que los bienes podrán ser incorporados al 

fideicomiso. 

c) El plazo o condición a que se sujeta la propiedad fiduciaria. 

d) El destino de los bienes a la finalización del fideicomiso. 

e) Los derechos y obligaciones del fiduciario y el modo de sustituirlo si éste cesare. 

Artículo 5º. (Objeto).- El fideicomiso por acto entre vivos puede ser constituido sobre 
bienes o derechos de cualquier naturaleza presentes o futuros, incluyéndose las 
universalidades de bienes. 

El fideicomiso testamentario podrá recaer sobre toda la herencia o una cuota parte de 
la misma, o sobre bienes, derechos, universalidades de bienes, y demás relaciones 
jurídicas activas que compongan el patrimonio sucesorio. 

Artículo 6º. (Propiedad Fiduciaria).- Los bienes y derechos fideicomitidos constituyen 
un patrimonio de afectación, separado e independiente de los patrimonios del 
fideicomitente, del fiduciario y del beneficiario. 

El conjunto de bienes y derechos fideicomitidos deberá individualizarse en el 
instrumento que los determine. El mismo deberá ser inscripto en la Dirección General 
de Registros del Ministerio de Educación y Cultura. 

El Poder Ejecutivo, con el asesoramiento de la Dirección General de Registros del 
Ministerio de Educación y Cultura, determinará las regulaciones que organicen la 
inscripción y demás condiciones registrales de los fideicomisos, dando cumplimiento a 
la Ley Nº 16.871, de 28 de setiembre de 1997, y sus modificativas y concordantes. 

Si el fiduciario fuera una persona casada bajo el régimen legal de sociedad conyugal, 
los bienes y derechos fideicomitidos, no ingresarán a la masa de gananciales, rigiéndose 
a todos los efectos por las normas que regulan los bienes propios. La retribución que el 
fiduciario casado perciba por su actividad se rige por los principios generales. 

Artículo 7º. (Derecho de Persecución de los Acreedores).- Los bienes fideicomitidos 
quedarán exentos de la acción singular o colectiva de los acreedores del fiduciario. 
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Los acreedores del beneficiario no podrán perseguir los bienes fideicomitidos mientras 
éstos se encuentran en el patrimonio del fiduciario, pero podrán perseguir para la 
satisfacción de sus créditos los frutos que dichos bienes generen, pudiendo asimismo 
subrogarse en los derechos de aquél. 

Habiéndose constituido el fideicomiso por acto entre vivos, los acreedores del 
fideicomitente no podrán perseguir los bienes fideicomitidos, pudiendo ejercer tan solo 
las acciones por fraude previstas por la ley. A los efectos del ejercicio de la acción 
pauliana, a los acreedores les bastará con acreditar el fraude del fideicomitente, salvo 
en casos en los que deba excluirse el ánimo de liberalidad directo o indirecto del 
fideicomitente. 

Si el fideicomiso testamentario diera origen a una sucesión a título particular, el 
fiduciario responderá frente a los acreedores hereditarios sólo con los bienes 
fideicomitidos, en los casos y en la forma en que responden los legatarios 
(artículos 1175 y 1178 del Código Civil). No obstante ello, si los herederos comunicaran 
personalmente en forma fehaciente o por vía judicial al acreedor hereditario su intención 
de cumplir el fideicomiso testamentario, y éstos no se opusieran al cumplimiento dentro 
de los diez días inmediatos siguientes, hasta tanto no se le pague o garantice su crédito, 
perderán su acción contra los bienes fideicomitidos. 

Si el fideicomiso testamentario diera origen a una sucesión a título universal, el 
fiduciario responderá con el patrimonio fideicomitido. En todos los casos tendrá la carga 
de realizar un inventario solemne y completo del patrimonio o cuota patrimonial 
fideicomitido, citando a los acreedores hereditarios. 

Decláranse aplicables a la propiedad fiduciaria las disposiciones contenidas en 
los artículos 189, 190 y 191 de la Ley Nº 16.060, de 4 de setiembre de 1989, en lo 
pertinente. 

El ejercicio de las acciones previstas en los incisos tercero y sexto del presente 
artículo no podrá afectar los derechos de los titulares adquirentes de buena fe de 
certificados de participación en el dominio fiduciario, de títulos representativos de deuda 
garantizados con bienes que integren el fideicomiso, o de títulos que otorguen derechos 
de crédito y derechos de participación sobre el remanente, siempre que cualesquiera de 
dichos valores sean o hayan sido objeto de oferta pública en los términos previstos en 
el artículo 28 de la presente ley. 

Artículo 8º. (Alcance de la responsabilidad).- Los bienes del fiduciario no responderán 
por las obligaciones contraidas en la ejecución del fideicomiso, las que sólo serán 
satisfechas con los bienes fideicomitidos. La insuficiencia de los bienes fideicomitidos 
para atender a estas obligaciones, no dará lugar a la declaración de quiebra, concurso 
o liquidación judicial. En tal supuesto y a falta de otros recursos provistos por el 
fideicomitente o el beneficiario según disposiciones contractuales, procederá su 
liquidación privada, la que estará a cargo del fiduciario, quien deberá enajenar los bienes 
que lo integren y entregará el producido a los acreedores conforme al orden de 
privilegios previstos para la quiebra. 

Si se tratase de fideicomiso financiero regirán en lo pertinente las normas de 
los artículos 31 y 32 de la presente ley. En los casos de conflicto entre las partes y si se 
tratare de fideicomiso financiero se recurrirá al proceso arbitral previsto en 
los artículos 472 y siguientes del Código General del Proceso y si se tratase de 
fideicomiso no financiero, se podrá recurrir al proceso arbitral citado o a la vía judicial, 
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siguiéndose el trámite del proceso extraordinario previsto en los artículos 346 y 347 del 
Código General del Proceso. 

Artículo 9º. (Prohibiciones).- Quedan prohibidos, siendo absolutamente nulos: 

a) Los fideicomisos testamentarios en los que se designen diversos beneficiarios en 

forma sucesiva, procediendo la sustitución a la muerte del beneficiario anterior. 

b) El fideicomiso en el cual se designe beneficiario al fiduciario salvo en los casos de 

fideicomiso en garantía constituidos a favor de una entidad de intermediación 

financiera. 

Artículo 10.- Los fideicomisos testamentarios no afectarán el carácter intangible de la 
legítima (artículo 894 del Código Civil), ni perjudicarán el derecho de los restantes 
asignatarios forzosos. 

Si se vulnerara el derecho de los legitimarios, del porcionero, o del beneficiario de los 
derechos reales de habitación y de uso, el asignatario forzoso cuyo derecho fuera 
lesionado podrá ejercer la acción de reforma de testamento conforme a 
los artículos 1006 y siguientes del Código Civil. 

El heredero forzoso que fuera beneficiario de un fideicomiso por acto entre vivos 
deberá colacionar el valor de los bienes que le hayan sido trasmitidos por fideicomiso, 
excepto en caso de haber sido dispensado de colación (artículos 1100 y siguientes del 
Código Civil). Respecto de los frutos rige el artículo 1111 del Código Civil. 

CAPÍTULO II 

Del fiduciario 

Artículo 11. (Requisitos del Fiduciario).- Podrá ser fiduciario cualquier persona física o 
jurídica. La persona física deberá tener la capacidad legal exigida para ejercer el 
comercio. 

Sin perjuicio de los requisitos establecidos para los fiduciarios de los fideicomisos 
financieros en el Capítulo IV de la presente ley, las entidades de intermediación 
financiera y los fiduciarios profesionales sólo podrán actuar como fiduciarios en forma 
habitual y profesional. 

Artículo 12. (Registro Público de Fiduciarios).- Créase en el Banco Central del 
Uruguay un registro público de fiduciarios profesionales, personas físicas o jurídicas. La 
información registrada en él será de libre acceso para cualquier interesado. El 
funcionamiento del Registro y los mecanismos a través de los que los fiduciarios darán 
cumplimiento a las obligaciones dispuestas por este artículo serán dispuestos por la 
reglamentación. En los casos en que el fiduciario no sea una persona física, los socios 
o accionistas, administradores o directores deberán determinarse precisamente. 
Tratándose de sociedades anónimas, éstas deberán emitir acciones nominativas o 
escriturales. En todos los casos se inscribirá la responsabilidad patrimonial de los 
fiduciarios, sus socios o accionistas, administradores y directores. Los fiduciarios 
inscriptos deberán actualizar la información proporcionada al registro con la periodicidad 
que establezca la reglamentación, así como inmediatamente de producida cualquier 
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modificación en la información registrada. Los fiduciarios inscriptos serán responsables 
de la información original y las actualizaciones proporcionadas. 

El incumplimiento de las obligaciones de registración y de información establecidas en 
este artículo será sancionado conforme a lo dispuesto por los artículos 20 a 24 
del Decreto-Ley Nº 15.322, de 17 de setiembre de 1982. 

Artículo 13. (Actuación sucesiva).- En caso que el fideicomitente designe varios 
fiduciarios para que sucesivamente desempeñen el fideicomiso, deberá establecer el 
orden y las condiciones en que hayan de sustituirse. 

Artículo 14. (Sustitución).- En el instrumento de fideicomiso, el fideicomitente podrá 
designar uno o más sustitutos para que reemplacen al fiduciario que no acepte o cese 
en sus funciones. Podrá también reservarse el fideicomitente, en dicho negocio, esta 
facultad de sustitución para ser ejercida en cualquier momento. 

Artículo 15. (Acciones).- El fiduciario está obligado a ejercer todas las acciones que 
correspondan para la defensa de los bienes fideicomitidos, tanto contra terceros como 
contra el beneficiario. 

El Juez podrá autorizar al fideicomitente o al beneficiario a ejercer acciones en 
sustitución del fiduciario, cuando éste no lo hiciere en violación de sus obligaciones. 

Artículo 16. (Responsabilidad interna).- El fiduciario deberá desarrollar sus cometidos 
y cumplir las obligaciones impuestas por la ley y el negocio de fideicomiso, con la 
prudencia y diligencia del buen hombre de negocios que actúa sobre la base de la 
confianza depositada en él. 

Si faltare a sus obligaciones será responsable frente al fideicomitente y al beneficiario, 
por los daños y perjuicios que resultaren de su acción u omisión. 

En ningún caso podrá exonerarse de responsabilidad al fiduciario por los daños 
provocados por su dolo o culpa grave, así como por aquellos causados por el de sus 
dependientes. 

Artículo 17. (Relación externa).- El fideicomiso que haya sido inscripto en el Registro 
Público correspondiente, de conformidad a lo previsto en los artículos 2º y 6º de la 
presente ley, será oponible a terceros conforme a los principios generales. En 
consecuencia, los actos y contratos celebrados por el fiduciario en infracción de las 
restricciones dispuestas o excediendo sus facultades, serán inoponibles en perjuicio del 
fideicomitente y del beneficiario. 

Tratándose de fideicomisos no inscriptos, las restricciones a las facultades del 
fiduciario no serán oponibles a terceros, salvo que los actos realizados por éste sean 
notoriamente extraños a la finalidad del fideicomiso o que el tercero tenga conocimiento 
de la infracción. 

Cuando el fiduciario celebre un acto que es inoponible al fideicomitente o al 
beneficiario en su caso, el interesado podrá solicitar ante el juez competente la 
revocación del acto. 

Artículo 18. (Rendición de Cuentas).- En el negocio de fideicomiso no se podrá 
dispensar al fiduciario de la obligación de rendir cuentas, la que podrá ser solicitada por 
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el fideicomitente o el beneficiario, con las formalidades que se establezcan en el 
instrumento de fideicomiso y en la reglamentación respectiva. 

En todos los casos el fiduciario deberá rendir cuentas al beneficiario con una 
periodicidad no mayor a un año, sin perjuicio de lo dispuesto en el fideicomiso. 

Si no se objetaren las cuentas en el plazo establecido en el instrumento de fideicomiso 
y, a falta de ello, dentro del plazo de noventa días desde la notificación fehaciente, las 
cuentas se tendrán como tácitamente aprobadas, salvo que se hubiera incurrido en 
falsedad u ocultamiento doloso. 

Aprobadas las cuentas en forma expresa o tácita, el fiduciario quedará libre de toda 
responsabilidad, frente a los beneficiarios presentes o futuros y a todos los demás ante 
los que se hubieran rendido cuentas, por todos los actos ocurridos durante el período 
de la cuenta y el instrumento de fideicomiso. 

Artículo 19. (Obligaciones del fiduciario).- Además de las previstas en el negocio 
constitutivo y en los artículos precedentes, son obligaciones del fiduciario: 

a) Mantener un inventario y una contabilidad separada de los bienes, derechos y 

obligaciones que integran el patrimonio fiduciario. En caso que sea fiduciario en 

varios negocios de fideicomiso, deberá llevar contabilidad separada de cada uno 

de ellos. En todos los casos la contabilidad deberá estar basada en normas 

adecuadas. 

b) Transferir los bienes del patrimonio fiduciario al fideicomitente o al beneficiario al 

concluir el fideicomiso o al fiduciario subrogante en caso de sustitución o cese. 

c) Guardar reserva respecto de las operaciones, actos, contratos, documentos e 

información que se relacione con el fideicomiso. 

Artículo 20. (Prohibiciones del fiduciario).- Estará prohibido al fiduciario: 

a) Afianzar, avalar o garantizar de algún modo al fideicomitente o al beneficiario el 

resultado del fideicomiso o las operaciones, actos y contratos que realice con los 

bienes fideicomitidos. 

b) Realizar operaciones, actos o contratos con los bienes fideicomitidos, en beneficio 

propio, de sus directores o personal superior, de sus parientes directos o de las 

personas jurídicas donde éstos tengan una posición de dirección o control. 

c) Realizar cualquier otro acto o negocio jurídico con los bienes fideicomitidos 

respecto del cual tenga un interés propio, salvo autorización conjunta y expresa 

del fideicomitente y del beneficiario. 

Artículo 21. (Derechos del fiduciario).- Salvo estipulación en contrario, el fiduciario 
tendrá derecho al reembolso de los gastos incurridos en beneficio del patrimonio que 
integra su dominio fiduciario y a una remuneración. Si ésta no hubiere sido fijada en el 
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contrato, la fijará el Juez teniendo en consideración la naturaleza del fideicomiso 
encomendado y la importancia del patrimonio fiduciario. 

Artículo 22. (Cese del fiduciario).- El fiduciario cesará en el ejercicio de su cargo en 
los siguientes casos: 

a) Por muerte o incapacidad judicialmente declarada, así como por la pérdida de 

alguna de las condiciones exigidas para el ejercicio del comercio. En estos casos, 

la propiedad fiduciaria se transmitirá de pleno derecho de acuerdo con lo 

estipulado en el instrumento de constitución del fideicomiso. 

b) Por disolución, quiebra, concurso o liquidación judicial. 

c) Por remoción por el fideicomitente, cuando éste se hubiera reservado dicha 

facultad en el negocio constitutivo. 

d) Por remoción judicial, a instancia del fideicomitente o del beneficiario, en caso de 

incumplimiento de las obligaciones impuestas por la ley o por el negocio 

constitutivo. También procederá la remoción judicial, por las mismas causales, a 

instancia de los acreedores que representen más del 50% (cincuenta por ciento) 

de los créditos. 

e) Por renuncia, cuando sea autorizada en el negocio constitutivo y por las causas 

en éste establecidas. Cuando el negocio constitutivo nada establezca, sólo podrá 

renunciar en caso de negativa del beneficiario a recibir las prestaciones o en caso 

de insuficiencia del producto del fideicomiso para el pago de su remuneración y 

siempre que el fideicomitente o el beneficiario se nieguen a pagarla. La renuncia 

tendrá efecto después de la transferencia del patrimonio objeto del fideicomiso al 

fiduciario sustituto. 

f) Por la cancelación de la inscripción en el registro dispuesta por el Banco Central 

del Uruguay, de acuerdo con lo previsto por el artículo 12 de la presente ley. 

Producida una causa de cesación de las enunciadas en esta disposición se procederá 
conforme lo establece el artículo 14 de la presente ley. 

CAPÍTULO III 

Del beneficiario 

Artículo 23. (Beneficiario).- El acto constitutivo del fideicomiso, deberá designar al 
beneficiario quien podrá ser una persona física o jurídica. 

En caso de fideicomiso testamentario rigen los principios del Código Civil 
(artículos 1038, 835, 841). 

El beneficiario puede ser una persona futura que no exista al tiempo del otorgamiento 
del fideicomiso contractual, en cuyo caso deberá establecerse con precisión las 
características que permitan su identificación futura. El fideicomiso contractual quedará 
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en tal caso, sujeto a la condición suspensiva de existencia de la persona beneficiaria y 
quedará sin efecto de no verificarse la misma dentro del plazo del año a partir del 
otorgamiento. 

Artículo 24. (Designación conjunta o sucesiva).- Se podrá designar dos o más 
beneficiarios que gocen de sus derechos en forma conjunta o sucesiva, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el literal a) del artículo 9º de la presente ley. En caso de designación 
conjunta, salvo disposición en contrario, se repartirán los beneficios obtenidos por partes 
iguales. 

Para el caso que alguno de los beneficiarios designados en forma conjunta no acepte, 
no llegue a existir o no pueda ser determinado, los beneficios que éstos debieran percibir 
se repartirán por partes iguales entre los demás beneficiarios, salvo que otra cosa se 
dijere en el instrumento de fideicomiso. 

Pueden también designarse beneficiarios sustitutos para el caso de no aceptación. 

CAPÍTULO IV 

Fideicomiso financiero 

Artículo 25. (Concepto).- El fideicomiso financiero es aquel negocio de fideicomiso 
cuyos beneficiarios sean titulares de certificados de participación en el dominio 
fiduciario, de títulos representativos de deuda garantizados con los bienes que integran 
el fideicomiso, o de títulos mixtos que otorguen derechos de crédito y derechos de 
participación sobre el remanente. Los certificados de participación y títulos de deuda se 
regirán por el Decreto-Ley Nº 14.701, de 12 de setiembre de 1977, en lo pertinente. 

El fideicomiso financiero podrá constituirse por acto unilateral, en el cual coincidan las 
personas del fideicomitente y del fiduciario, cuando se solicite autorización para ofrecer 
públicamente (artículo 28 de la presente ley) los certificados de participación, los títulos 
representativos de deudas o los títulos mixtos a los que refiere el inciso precedente. 

Artículo 26. (Fiduciarios).- Solamente podrán ser fiduciarios en un fideicomiso 
financiero las entidades de intermediación financiera o las sociedades administradoras 
de fondos de inversión. De acuerdo con los fideicomisos de que se trate y las 
modalidades de sociedades fiduciarias, la reglamentación podrá autorizar a estas 
últimas a actuar como fiduciarios en fideicomisos financieros. A los efectos de la 
presente disposición, no regirá la limitación del objeto de las sociedades administradoras 
de fondos de inversión dispuesta por la Ley Nº 16.774, de 27 de setiembre de 1996. Las 
instituciones de intermediación financiera regidas por el Decreto-Ley Nº 15.322, de 17 
de setiembre de 1982, y sus modificativas, el Banco de la República Oriental del 
Uruguay y el Banco Hipotecario del Uruguay, podrán constituir o integrar, como 
accionistas, sociedades fiduciarias de acuerdo con el régimen de la presente ley. 

Artículo 27. (Títulos valores).- Los certificados de participación y títulos de deuda 
serán considerados títulos valores. 

Artículo 28. (Oferta pública).- La oferta pública de los certificados de participación, de 
los títulos de deuda y de los títulos mixtos a los que refiere el artículo precedente se 
regirá por las disposiciones de la Ley Nº 16.749, de 30 de mayo de 1996. 

Artículo 29. (Regulación y sanciones).- La reglamentación podrá dictar normas a las 
que deberán sujetarse el fideicomiso y los fiduciarios financieros. También podrá 

58

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/leytemp9775371.htm#art9
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,14701//HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/leytemp9775371.htm#art28
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,16774//HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,15322//HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,16749//HTM


requerir el establecimiento de garantías respecto de determinados fideicomisos 
financieros. 

El Banco Central del Uruguay tendrá respecto de los fiduciarios financieros las 
facultades que le confiere el Decreto-Ley Nº 15.322, de 17 de setiembre de 1982, y sus 
modificativas. 

En los casos en que se constaten transgresiones a la presente ley por parte de los 
fiduciarios financieros serán de aplicación, en lo pertinente, los artículos 20 a 24 
del Decreto-Ley Nº 15.322, de 17 de setiembre de 1982, y sus modificativas. 

Artículo 30. (Transferencia de créditos).- En la transferencia de créditos que se 
integren a un fideicomiso financiero, será de aplicación, en lo que corresponda, lo 
dispuesto por los artículos 33 y 34 de la Ley Nº 16.774, de 27 de setiembre de 1996, 
con la redacción dada por la Ley Nº 17.202, de 24 de setiembre de 1999. 

Artículo 31. (Insuficiencia patrimonial).- En el caso de insuficiencia del patrimonio del 
fideicomiso financiero para dar cumplimiento a las obligaciones contraídas por el 
fiduciario frente a terceros, o en el caso de otras contingencias que pudieran afectar 
dicho cumplimiento, el fiduciario citará a los tenedores de títulos de deuda a los efectos 
de que, reunidos en asamblea resuelvan sobre la forma de administración y liquidación 
del patrimonio. 

La convocatoria de la asamblea de tenedores de títulos de deuda, se regirá por las 
normas de la Ley Nº 16.060, de 4 de setiembre de 1989, en cuanto a la convocatoria de 
asambleas de sociedades anónimas, en lo pertinente. 

Artículo 32. (Facultades de la Asamblea).- La asamblea de tenedores de títulos de 
deuda, por el voto conforme de tenedores de esos títulos, que representen por lo menos 
la mayoría absoluta del valor nominal de los títulos emitidos y en circulación, podrá 
resolver: 

a) Transferir el patrimonio fiduciario como unidad a otro fiduciario. 

b) Modificar el contrato de emisión, que podrá comprender la remisión de parte de 

las deudas o la modificación de los plazos o condiciones iniciales. 

c) Continuar la administración de los bienes fideicomitidos hasta la terminación del 

fideicomiso. 

d) Consagrar la forma de enajenación de los bienes del patrimonio fiduciario. 

e) Designar a la persona que tendrá a su cargo la enajenación del patrimonio como 

unidad de los bienes que lo conforman. 

f) Disponer cualquier otro tema relativo a la administración o liquidación del 

patrimonio fiduciario. 

g) La extinción del fideicomiso en los casos previstos en el artículo 31 de la presente 

ley. 
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Lo resuelto por la asamblea de tenedores de títulos de deuda será oponible al 
fideicomitente, fiduciario, beneficiario, y a los restantes tenedores de deuda que no 
hubieran adherido a la resolución. 

Las asambleas de tenedores de títulos de deuda se regirán por las disposiciones de 
la Ley Nº 16.060, de 4 de setiembre de 1989, en materia de asambleas de accionistas, 
en lo pertinente. 

CAPÍTULO V 

De la extinción del fideicomiso 

Artículo 33. (Causas de extinción).- Serán causas de extinción del fideicomiso: 

a) El cumplimiento total de sus fines o la imposibilidad absoluta de cumplirlos. 

b) El cumplimiento del plazo o condición resolutoria a que se hubiese sometido. En 

caso de no haberse dispuesto plazo alguno, el máximo legal será de 30 años. 

Toda condición resolutoria de que penda la restitución de los bienes fideicomitidos 

que tarde más de treinta años en cumplirse, se tendrá por verificada llegado dicho 

plazo. 

c) El acuerdo entre fideicomitente y beneficiario, sin perjuicio de los derechos del 

fiduciario. 

d) La cesación en el pago de sus obligaciones, salvo el caso del fideicomiso 

financiero. 

e) La revocación del fideicomitente si se hubiere reservado expresamente esa 

facultad en el negocio de fideicomiso. 

f) Por resolución de la asamblea de tenedores de títulos de deuda, adoptada en los 

términos y condiciones establecidas en el artículo 32 de la presente ley. 

g) Por muerte o incapacidad judicialmente declarada del fiduciario, salvo que en el 

instrumento de constitución del fideicomiso se haya designado fiduciario sustituto. 

h) Por cualquier otra causa establecida expresamente en el instrumento de 

fideicomiso. 

Producida la extinción del fideicomiso, el fiduciario estará obligado a entregar los 
bienes fideicomitidos al fideicomitente o a sus sucesores, salvo que otra cosa se hubiera 
establecido en el negocio constitutivo. En el caso de cese del fiduciario y si no se hubiere 
designado sustituto, dicha entrega operará de pleno derecho. Queda excluida de esta 
situación el caso de terminación del fideicomiso por cesación de pagos. 

En ningún caso el fiduciario podrá adjudicarse, en forma definitiva, los bienes recibidos 
en fideicomiso. 
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Artículo 34. (Derogación).- Se deroga el artículo 865 del Código Civil. 

Artículo 35.- Sustitúyese el artículo 866 del Código Civil, que quedará redactado en 
los siguientes términos: 

"866.- Serán nulas en la sustitución fideicomisaria las cláusulas que dispongan: 

 1º. Declarar inalienable todo o parte de la herencia. 

 
2º. Llamar a un tercero al todo o parte de los que reste de la herencia al morir 

el heredero. 

 

3º. La que, sin cumplir los requisitos previstos por la ley de fideicomiso, tenga 

por objeto dejar a uno el todo o parte de los bienes hereditarios, para que 

los aplique o invierta según las instrucciones que le hubiere comunicado el 

testador (artículo 783)". 

CAPÍTULO VI 

Disposiciones tributarias 

Artículo 36. (Sujeto Pasivo).- El fideicomiso será contribuyente de todos los tributos 
que gravan a las sociedades personales, en tanto se verifiquen a su respecto los 
restantes aspectos del hecho generador de los respectivos tributos. 

El fideicomiso tendrá asimismo la calidad de responsable en iguales condiciones que 
las sociedades personales, siempre que se cumplan las hipótesis que dan origen a dicha 
responsabilidad. 

Artículo 37. (Igualdad de tratamiento).- Los fideicomisos del exterior, que no actúen en 
el país mediante sucursal, agencia o establecimiento, tendrán el mismo tratamiento 
tributario que el aplicable a los fideicomisos locales. 

Artículo 38. (Remuneración de los fiduciarios).- Los ingresos que obtengan los 
fiduciarios como remuneración de su actividad tendrán el mismo tratamiento tributario 
que el asignado a las Sociedades Administradoras de Fondos de Inversión. 

Artículo 39. (Fideicomisos financieros).- A los efectos de fomentar el crédito destinado 
a la inversión, otórgase a los fideicomisos financieros cuyos certificados de participación 
en el dominio fiduciario, de deuda o títulos mixtos, se emitan mediante oferta pública, 
los siguientes beneficios: 

a) Exoneración del Impuesto a las Trasmisiones Patrimoniales a la parte enajenante 

y a la parte adquirente, por las transmisiones de bienes realizadas en cumplimiento 

del fideicomiso. 
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b) Exoneración de los Impuestos al Valor Agregado, de Contribución al 

Financiamiento de la Seguridad Social y Específico Interno, a las enajenaciones 

de bienes y derechos realizadas en virtud del referido cumplimiento. 

El Poder Ejecutivo establecerá la forma en que habrá de hacerse efectiva la oferta 
pública a efectos de gozar de la exoneración y de lo dispuesto en el artículo 41 de la 
presente ley. 

Artículo 40. (Fideicomisos financieros).- Los fideicomisos financieros cuyo objeto 
específico de inversión consista en conjuntos homogéneos o análogos de derechos de 
crédito cuya titularidad sea transferida al fideicomiso, tendrán el tratamiento tributario 
establecido para los fondos de inversión cerrados de crédito. 

El Poder Ejecutivo podrá fijar tasas diferenciales del Impuesto a los Activos de las 
Empresas Bancarias en relación a aquellos créditos que no hubieran estado gravados 
por dicho impuesto antes de su cesión al fideicomiso. 

Artículo 41. (Certificados de participación y títulos de deuda).- Los certificados de 
participación y títulos de deuda emitidos mediante oferta pública, tendrán a efectos 
fiscales el mismo tratamiento respectivamente que las acciones que cotizan en Bolsa y 
que las obligaciones emitidas mediante suscripción pública y cotización bursátil. 

Artículo 42. (Fideicomisos de garantía).- Exonérase del Impuesto a las Transmisiones 
Patrimoniales a las transmisiones de bienes gravadas realizadas en cumplimiento de un 
fideicomiso de garantía. 

Dicha exoneración se aplicará a la parte enajenante y a la parte adquirente, tanto en 
la transmisión original de los bienes al fideicomiso, como en la transmisión posterior al 
fiduciante. 

Artículo 43. (Exoneraciones a los fideicomisos en general).- No será aplicable a los 
fideicomisos el Impuesto de Control a que refiere el Título 16 del Texto Ordenado 1996, 
ni el Impuesto a las Rentas de la Industria y Comercio correspondiente al hecho 
generador a que refiere el literal D) del artículo 2º del Título 4 del Texto Ordenado 1996. 

Facúltase al Poder Ejecutivo a: 

a) Otorgar a los fideicomisos que no cumplan con la condición de oferta pública a que 

refiere el artículo 39 de la presente ley, los beneficios fiscales establecidos en los 

literales a) y b) de dicho artículo. Esta facultad será otorgada en relación a 

actividades productivas por sectores específicos. 

b) Exonerar de tributos a los fideicomisos cuyos beneficiarios sean los Fondos de 

Ahorro Previsional, la Caja Notarial de Jubilaciones y Pensiones, la Caja de 

Jubilaciones y Pensiones de Profesionales Universitarios y la Caja de Jubilaciones 

y Pensiones Bancarias. En este caso se requerirá que los títulos de participación 

en el dominio fiduciario, de deuda o mixtos, sean nominativos y la exoneración se 

aplicará durante el período en que el fondo de ahorro previsional o las cajas antes 
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dichas sean titulares de los mismos y en la proporción que guarden con el monto 

total de títulos emitidos, de acuerdo con lo que establezca la reglamentación. 

c) Exonerar de tributos en iguales condiciones que las establecidas en el 

literal anterior a los fideicomisos cuyos beneficiarios sean entidades 

aseguradoras, siempre que los títulos nominativos de participación en el dominio 

fiduciario, de deuda o mixtos, integren los activos respaldantes de las obligaciones 

previsionales a que refieren los artículos 54 y siguientes de la Ley Nº 16.713, de 3 

de setiembre de 1995. 

Artículo 44. (Responsabilidad tributaria).- El fiduciario responderá por las obligaciones 
tributarias del fideicomiso, en los términos del artículo 21 del Código Tributario. 

Artículo 45.- Se declara que las citas a las disposiciones del Texto Ordenado 1996 se 
refieren a las normas legales que le dan origen. 

Artículo 46.- La presente ley entrará en vigencia a los treinta días de su promulgación. 

En el mismo plazo el Poder Ejecutivo procederá a reglamentarla. 
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Ley Nº 18.832,  
de 28 de octubre de 2011 

_______ 

Artículo 1º.- Créase una persona de derecho público no estatal bajo la denominación 
de "Unidad Alimentaria de Montevideo". En sus relaciones institucionales se comunicará 
con el Poder Ejecutivo a través del Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca. 

Artículo 2º.- La Unidad Alimentaria de Montevideo tendrá los siguientes cometidos: 

A) Crear y mantener las condiciones jurídicas y físicas de infraestructura, 
equipamientos y servicios, para facilitar y desarrollar el comercio, la distribución 
de alimentos y las actividades vinculadas a nivel mayorista. 

B) Promover la eficiencia de la cadena de acopio, distribución y logística para dichos 
productos, realizando las coordinaciones que sean necesarias con el área de 
producción y sus organizaciones representativas. 

C) Contemplar los objetivos sociales bajo los principios de servicio público, de 
garantía de calidad y seguridad alimentaria, así como contribuir en la consolidación 
de la soberanía alimentaria. 

D) Controlar la calidad higiénico sanitaria de los alimentos que en ella se 
comercialicen de acuerdo con la normativa bromatológica del Ministerio de Salud 
Pública, de los Gobiernos Departamentales y de otros organismos 
correspondientes. 

E) Promover el desarrollo de actividades vinculadas a la producción de alimentos que 
generen sinergias positivas, agregación de valor, economía de escala, menores 
costos de transacción y economías logísticas, así como procurar la más amplia 
coordinación entre los Gobiernos Departamentales que coadyuve a tales objetivos. 

F) Proyectar y definir el desarrollo de actividades complementarias a las de 
comercialización, tales como logística, servicios de frío, centros de acopio y 
distribución, envasado de alimentos, plantas de procesado de cuarta gama, entre 
otras. 

G) Instrumentar y llevar a la práctica la información sobre precios y volúmenes de los 
rubros que se comercialicen en el marco de sus actividades. 

H) Promover actividades de capacitación en los rubros de comercialización de 
productos agroalimentarios y control sanitario de los mismos. 

I) Promover la democratización del acceso a la información, tendiendo a mejorar la 
competitividad y productividad de los operadores, a través de la incorporación de 
nuevas prácticas resultantes del avance de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones (TIC). 
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J) Recopilar y difundir información sobre flujos de oferta, demanda y precios, así 
como promover el comercio exterior para equilibrar dichos flujos. 

K) Proyectar y desarrollar planes de capacitación e investigación en áreas científicas 
vinculadas a las actividades de la Unidad Alimentaria de Montevideo. 

L) Promover la capacitación y perfeccionamiento de los agentes vinculados al sector 
en coordinación con los organismos nacionales de investigación y asistencia 
técnica. 

M) Colaborar en la promoción y difusión de la alimentación saludable, junto a otros 
organismos públicos y privados. 

Artículo 3º.- Para el cumplimiento de sus cometidos la Unidad Alimentaria de 
Montevideo tendrá las siguientes atribuciones: 

A) Administrar, con las más amplias facultades, los predios que determine el 
Gobierno Departamental de Montevideo, con el régimen jurídico que éste defina. 

B) Dictar su reglamento de funcionamiento. 

C) Establecer la tipificación y condiciones que deben satisfacer las mercaderías que 
se comercializan a través de la Unidad Alimentaria de Montevideo, de acuerdo con 
la normativa nacional y departamental en la materia, incluida la normativa 
bromatológica. 

D) Llevar el registro de operadores, tomando como base el ya confeccionado por la 
Intendencia de Montevideo. 

E) Formar el registro de usuarios de actividades complementarias de la 
comercialización mayorista de la Unidad Alimentaria de Montevideo. 

F) Ofrecer servicios de acondicionamiento, tratamiento post cosecha, clasificación y 
envasado para los productos que se comercialicen en la Unidad Alimentaria de 
Montevideo. 

G) Ofrecer servicios de administración, mantenimiento de instalaciones, higiene y 
seguridad. 

H) Fijar los precios de las locaciones, arriendos y, en general, el costo de los servicios 
que se presten en el cumplimiento de sus cometidos. 

I) Definir las áreas de actividad y la estructura de organización interna. 

J) Establecer relaciones de cooperación recíproca y convenios con instituciones 
públicas y privadas, nacionales o extranjeras u organismos internacionales o 
regionales. 
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K) Determinar y aplicar las sanciones pertinentes por infracciones a las normas 
regulatorias establecidas en los reglamentos de funcionamiento de las áreas de 
su competencia. 

L) Ejecutar las sanciones pecuniarias que imponga, a cuyos efectos los testimonios 
de las resoluciones firmes constituirán título ejecutivo. 

M) Contratar el personal, el cual se regirá por el derecho privado. 

N) Formular el reglamento que regirá las relaciones de trabajo. 

O) Celebrar convenios de pago para el cobro de sanciones que aplique, cuando lo 
considere conveniente. 

P) Adquirir, gravar y enajenar toda clase de bienes. 

Artículo 4º.- La Unidad Alimentaria de Montevideo estará dirigida por un Directorio y 
una Mesa Ejecutiva. 

Artículo 5º.- El Directorio estará integrado de la siguiente forma: 

A) Dos miembros titulares, Presidente y Secretario General, que serán designados 
directamente por el Intendente de Montevideo. 

B) Un miembro designado por el Poder Ejecutivo a propuesta del Ministerio de 
Ganadería, Agricultura y Pesca. 

C) Tres miembros designados por organizaciones representativas de productores 
vinculadas a la actividad de la Unidad Alimentaria de Montevideo, de las regiones 
en que desarrollan su producción norte, sur y el departamento de Montevideo. Las 
mismas serán convocadas por el Intendente de Montevideo para nominar 
candidatos. 

D) Un miembro designado por las organizaciones representativas del comercio 
mayorista vinculadas a la actividad de la Unidad Alimentaria de Montevideo. Las 
mismas serán convocadas por el Intendente de Montevideo para nominar 
candidatos. 

E) Un miembro designado por organizaciones representativas del comercio minorista 
vinculadas a la actividad de la Unidad Alimentaria de Montevideo. Las mismas 
serán convocadas por el Intendente de Montevideo para nominar candidatos. 

F) Un miembro designado por los trabajadores vinculados a la actividad de la Unidad 
Alimentaria de Montevideo en acuerdo con el Plenario Intersindical de 
Trabajadores - Convención Nacional de Trabajadores (PIT-CNT). 

G) Un miembro designado por organizaciones representativas de los operadores 
instalados en la zona de actividades complementarias de la Unidad Alimentaria de 
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Montevideo. Las mismas serán convocadas por el Intendente de Montevideo para 
nominar candidatos. 

Artículo 6º.- Los Directores de la Unidad Alimentaria de Montevideo serán designados 
por cinco años, pudiendo ser nombrados nuevamente por una única vez por igual 
período. 

A efectos del procedimiento de designación a que refiere el artículo 5º, será de 
aplicación lo dispuesto por la Ley Nº 18.104, de 15 de marzo de 2007. 

Conjuntamente con la designación de los miembros titulares, y por el mismo 
procedimiento, se designará igual número de suplentes, quienes desempeñarán el 
cargo en ausencia temporal o permanente del titular respectivo. 

Artículo 7º.- El Directorio sesionará con un mínimo de seis miembros y adoptará 
resolución por mayoría de presentes. 

El Presidente tendrá doble voto en caso de empate, aún cuando éste se hubiese 
producido por efecto de su propio voto. 

No obstante, las resoluciones referidas a gastos o inversión, a la incorporación o cese 
de personal y a aspectos que refieren a la política institucional de la empresa, deberán 
contar con el voto conforme del Presidente o del Secretario General si aquél estuviera 
ausente. 

Artículo 8º.- La Mesa Ejecutiva estará integrada por el Presidente y el Secretario 
General del Directorio y un Director elegido entre los representantes de los literales C) 
a G) del artículo 5º. Su función será ejecutar las decisiones del Directorio en la 
administración cotidiana de la Unidad Alimentaria de Montevideo. Adoptará, asimismo, 
las medidas de urgencia que fueran indispensables ante situaciones graves e 
imprevistas, dando cuenta de inmediato al Directorio. 

Artículo 9º.- El Directorio convocará a todas las organizaciones vinculadas a las 
actividades de la Unidad Alimentaria de Montevideo que estén debidamente acreditadas 
ante la misma, a conformar un Consejo Consultivo Honorario por lo menos una vez al 
año. También podrán participar del Consejo Consultivo Honorario las organizaciones 
sociales de la zona que se acrediten, así como el Alcalde y los Concejales 
correspondientes. 

El Presidente del Directorio de la Unidad Alimentaria de Montevideo pondrá en 
conocimiento del Consejo Consultivo Honorario el proyecto de presupuesto, su 
evaluación posterior, los planes de desarrollo, la elaboración o modificaciones del 
reglamento operativo y todos aquellos temas de carácter social, económico y productivo 
de interés para los participantes de dicho Consejo. 

El Consejo Consultivo Honorario, a propuesta del Directorio de la Unidad Alimentaria 
de Montevideo aprobará su reglamento de funcionamiento. 

El Consejo Consultivo Honorario podrá adoptar decisiones por mayoría de votos, pero 
éstas no serán vinculantes. 
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Artículo 10.- El Presidente de la Unidad Alimentaria de Montevideo recibirá las 
asignaciones mensuales líquidas previstas para los Directores de Departamento de la 
Intendencia de Montevideo y el Secretario General el 85% (ochenta y cinco por ciento). 

Los restantes Directores de la Unidad Alimentaria de Montevideo serán honorarios, 
pudiendo percibir sólo viáticos por las actividades a las que sean convocados o 
designados. 

Artículo 11.- Serán recursos de la Unidad Alimentaria de Montevideo: 

A) El producido por concepto de locaciones, concesiones, tarifas, precios, canon y 
otras contraprestaciones, por el uso u ocupación de espacios dentro o fuera del 
área de comercialización mayorista, en la forma que determine el Directorio. 

B) Todo otro ingreso que se produzca en el marco de la prestación de servicios 
incluidos entre los cometidos de la empresa. 

C) Las herencias, legados y donaciones que acepte el Directorio. 

D) El producido de las multas y sanciones que aplique. 

E) Las transferencias que le efectúe la Intendencia de Montevideo que sean 
requeridas y justificadas para nuevas instalaciones y para capital de trabajo. 

F) Los derechos que sobre los predios indicados en el literal A) del artículo 3º, le 
otorgue el Gobierno Departamental de Montevideo. 

Sin perjuicio de lo establecido en los literales anteriores, la Unidad Alimentaria de 
Montevideo podrá emitir obligaciones negociables destinadas al financiamiento de sus 
proyectos de inversión, conforme a lo dispuesto por el artículo 63 de la Ley Nº 18.627, 
de 2 de diciembre de 2009. Asimismo, estará facultada para constituir los fideicomisos 
previstos en la Ley Nº 17.703, de 27 de octubre de 2003, según corresponda. 

Artículo 12.- Las partidas correspondientes a las nuevas instalaciones y a las 
transferencias para capital de trabajo que haya efectuado la Intendencia de Montevideo, 
deberán ser reintegradas en los plazos y por los montos que sean acordados entre las 
dos partes. 

Artículo 13. (Contralor financiero y contable).- La fiscalización de la gestión financiera 
del organismo se regirá por lo establecido en el artículo 199 de la Ley Nº 16.736, de 5 
de enero de 1996, en la redacción dada por el artículo 146 de la Ley Nº 18.046, de 24 
de octubre de 2006, en lo pertinente. 

La fecha de cierre de su ejercicio económico será el 31 de diciembre de cada año. El 
Directorio fijará la forma y fecha de los balances y del cierre del ejercicio y su publicidad. 

Al fin de cada ejercicio la Unidad Alimentaria de Montevideo remitirá a la Intendencia 
de Montevideo el balance de ejecución por el ejercicio anterior. 

Artículo 14. (Contralor administrativo).- Contra las resoluciones del Directorio 
procederá el recurso de reposición que deberá interponerse dentro de los diez días 

68

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,18627/art63/HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,17703//HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,16736/art199/HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,18046/art146/HTM


hábiles contados a partir del siguiente a la notificación del acto al interesado. Una vez 
interpuesto el recurso el Directorio dispondrá de treinta días hábiles para instruir y 
resolver el asunto. 

Denegado el recurso de reposición, o vencido el plazo sin pronunciamiento del 
Directorio, el recurrente podrá interponer, únicamente por razones de legalidad, 
demanda anulatoria ante el Tribunal de Apelaciones de lo Civil de Turno 
correspondiente. 

La interposición de la demanda anulatoria deberá verificarse en plazo de veinte días 
hábiles siguientes a la denegatoria expresa o ficta. La demanda sólo podrá ser 
interpuesta por el titular de un derecho subjetivo o de un interés directo, personal y 
legítimo. El Tribunal fallará en única instancia. 

En caso de que la resolución emane de una dependencia del Directorio, 
corresponderá la interposición conjunta del recurso de reposición y el jerárquico en 
subsidio. El órgano inferior contará con el mismo lapso indicado para el Directorio para 
instruir el asunto. 

Artículo 15.- Los créditos de la Unidad Alimentaria de Montevideo serán 
inembargables. 

Artículo 16. (Régimen de transición).- 

A) Habrá un Directorio de Transición de la Unidad Alimentaria de Montevideo, 
integrado por tres miembros, Presidente, Secretario y Tesorero, designados por el 
Intendente de Montevideo, que se regirá por las siguientes normas: 

 
1) Este Directorio de Transición tendrá las mismas competencias y atribuciones 

que fueron definidas en los artículos 2º y 3º. 

 
2) Desde la entrada en vigencia de esta ley hasta la fecha del cese de actividades 

del Mercado Modelo, el Directorio de Transición deberá coordinar con la 
Comisión Administradora del mismo. 

  
  Será responsabilidad del Directorio de Transición realizar todas las 
actividades necesarias con el objeto de facilitar la incorporación de las 
autoridades definitivas. 

 
3) A partir de la fecha del cese de actividades de la Comisión Administradora del 

Mercado Modelo, sus competencias pasarán automáticamente al Directorio de 
Transición, a los efectos de garantizar la continuidad de los servicios. 

 
4) Las decisiones que adopte este Directorio requerirán mayoría simple de sus 

miembros, debiendo contar necesariamente con el voto conforme del 
Presidente. 

B) Las empresas que a la fecha de promulgación de esta ley estén instaladas en la 
zona de restricción y registradas ante la Comisión Administradora del Mercado 
Modelo, tendrán prioridad al momento de solicitar su radicación en similares 
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instalaciones de la Unidad Alimentaria de Montevideo, en las condiciones que ésta 
determine. 
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Ley Nº 18.627,  
de 2 de diciembre de 2009 

_______ 
 

TITULO V - OBLIGACIONES NEGOCIABLES Y TITULOS DE DEUDA 
CAPITULO I 

AMBITO DE APLICACION 
 

Artículo 63.- (Entidades comprendidas).- Las sociedades comerciales, nacionales o 
extranjeras, las cooperativas, los entes autónomos y servicios descentralizados del 
dominio industrial y comercial del Estado y las personas públicas no estatales con 
actividad industrial o comercial podrán emitir obligaciones negociables conforme a las 
disposiciones de la presente ley. Todo título de deuda, cualquiera sea su denominación, 
que por su naturaleza sea asimilable a una obligación negociable, se regirá por las 
disposiciones de la presente ley. 
Las emisiones de los entes autónomos y los servicios descentralizados del dominio 
industrial y comercial del Estado, así como las personas públicas no estatales deberán 
contar con autorización del Poder Ejecutivo con informe previo del Banco Central del 
Uruguay. 
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